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Parte oficial.
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Cruz de la' Orden del Mérito Naval 
con distintivo blanco, a los Contral
mirantes de la Armada francesa 
Mrs. George Achille Marie Joseph 
Roberl y Lo-uis Anloine P irot.— Pá
gina 978.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real de creí o declarando jubilado a 
D. José Pareja Garrido, Catedráti
co numerario de la  Facultad de Me
dicina de la Universidad de Grana
da.— Página 978.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real orden disponiendo que, cvt con
cepto de bonificación de devechos 
arancelarioSy se devuelvan a los se-, 
ñores que figuran en la relación 
que se inserta las cantidades que se 
indican.— Páginas 978 y 979.

Otra, relativa a la concesión de tran
vías*—Página 979.

Qfra sobre validez jurídica de los tes-
, . famentos en los territorios ¿españo

les del Golfo de Guinea.—  Páginas 
979 y-980.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular ampliando hasta 

el (Mu 30 de Septiembre próximo el 
plazo para que los mozos del actual 
f&emplazo puedan acogerse a los be
neficios del capítulo X V II del v i
gente Reglamento para el recluía~ 
miento y reemplazo del E jército .— • 
Página 9-80.

Otra ídem concediendo al Coronel de 
Estado Mayor D. Enrique Piqueras 
Causa la comisión del servicio que 
se indica.—Página 980.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo que los Ayun
tamientos no podrán hacer efectivo 
ningún derecho o arbitrio munici
pal que grave los combustibles lí
quidos y hibrificantes q f se in
troduzcan en el interior ele ios Ae
ropuertos y Aerodromos^de carácter 
oficial y en los qMcH os al servicio 
público para *scr consumidos por 
las aeronaves en sus viajes.— Pági
nas 980 y 981.

Otras prorrogando por un mes las li
cencias que por enfermos se hallan 

' lo D. Francisco González 
Delgado y D. Antonio Esiibárrez 
Fernández.— Página 981.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Joaquín María 
Fernández Cabello, Arquitecto del 
Catastro de la riqueza urbana.—  
Página 981.

Otra ídem id. a doña Dolores Atarás 
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del Cuerpo Auxiliar de Contabili
dad.— Página 9§2.
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se mencionan las plazas que se, in
dican.— Página 982.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Joaquín Valdés y 
Álpañés, Ayudante del Catastro de, 
la riqueza rústica.— Páginct 982.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando jubilado a 
Francisco Saniandreii Muñoz, Por
tero primero adscrito a la Dirección 
general de Gomnnicaciones.— Pági
na 982,

Otra ídem en situación de svpernu- 
m&'arií) por enfermo a D. Ernesto 
Fernández de la Mata, Auxiliar de

Oficinas de Telégrafos. —  Páqincu 
982 y 983. ;

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden confirmando en el cargo 
de Decano de la Facultad de F ilo - 
sofía y Letras de la Universidad da 
Barcelona a D. Antonio Rubio y 
Lluch.— Página 983.

Otra concediendo u D . Alfonso RpdrU 
guez Castelao una pensión de cua
tro meses pajfa los estudios que se 
indican.— Página 983.

Otra disponiendo se dé el ascenso dé 
escala reglamentario y en su virtud  
pasen a la Sección 10.* del Escala-, 
fón de Catedráticos, sin número, 
D. José Alvarez Cienfuegos, y con 
el número corespondiente D. Rafael 
García Duarte y Salcedo. —  Página 
983.

Otra ídem se practiquen por el Esta
do exploraciones y excavaciones ar
queológicas en una finca próxima, ti 
Murcia, y nombrando Delegado D i
rector de dichas excavaciones a don 
Cayetano, Mergelina y Luna.-—Pági
na 983.

Otra ídem que D. Cándido de Luelmá 
González pasé a ocupas* el número 
que se indica en el escalafón res-* 
pectivo.— Páginas 983 y 984.

Otra elevando a definitivo el carácter 
provisional de la graduación de las 
Escuelas nacionales que se indican. 
Página 984.

Otra disponiendo case en el despachó 
de los asuntos ordinarios de esté 
Ministerio él Director general dé. 
Enseñanza superior y secundaria, - 
Página. 984.

Ministerio de Fomento.
i

Real orden disponiendo cese en el dds- \ 
pacho ordinano de los asuntos de \ 
este Ministerio el Sr. D. Rodolfo Ge* j  
labert y Viana, Director gene\nl $ t 
Obras publicas.—Página 984,
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Administración Central.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO- D‘E MINIS

TROS.— Dirección general dé Ma
rruecas y Colonias.— Bases pava la 
adquisición de dos barcas de paso 
con motor, destinadas a las vías de 
comunicación en la Guinea Conti
nental española.— Página 984.

km la Calificadora dd aspirantes a 
designes públicos.— Concúrso extra
ordinario del mes de Julio próximo 
pasado. — Admitiendo a -los  ejercí- 
Íios de las, oposiciones para proveer 
una plaza de Oficial cuerdo de Se
cretaría del Ayuntanihinío de So- 
cuéllaníGS (Ciudad Real}  a los solda
dos Francisco López de Linares y 
Juan José Piqueras Berm ejo.— Pá
gina 984.

Gracia y  Ju^rmiA.— TBreeción gene
ral de \m Registros y del Notaria
do .-—Rectificando en la forma que 
se indica la relación de [Jolina ác 
los Notarios que tienen número re- 
pe ¿ido en el escalafón, pubf. tonda en 
la Gageta del 14 del actual.— Pági
na 9'85.

Hacien d a -Gónc edimido ticen cia p ara 
asumios propios y  por enferm os a 
los funcionarios dependientes de 
esté Ministerio que se 'mencionan. - 
Página 9

¡Dirección general de ló Contencioso 
<#ef Estaéo. —  Aeovclemde declarar 
exentos ée$ impmesto sobre bienes 
de las personas jurídicas los poseí

dos por la Fundación instituida en 
Puebla de Trives por D. Enmenia 
Ancocha y denominadji “ Colegio de 
S&nía L eonor” .— Página 985. 

Dirección general de ia Deuda y Cla
ses pasivas,— Señalamiento de pa
gos.— Página 986,

Gobernación, —  Di rece ton genera} de 
Administración.— Tribunal de opo
siciones a plazas de Oficiales terce
ros de Administración civil,— Rela
ción de los aspirantes a los que f.aL 
ia completar la émumentacíón pre
sentada.— Página 986,

Fomento,—-Dirección general de Agri
en 1 tu r a y  Mon t es. -— Pers ona I. —  
Anunciando hallarse vacantes en los 
puntos que se indimn tas plazas que 

mencionan.— Página 98.1. 
Dirección general de Qbras publicas. 

Constru cc ión ele carre 1 eras .-«-Adin
dicaciones definitivas de subastas 
de obras- de carreteras, — Página 
987.

Sección de Puertos.— Resolviendo e.n 
la forma que se indica el e-xpediew 
te drl segundo concurso celebrado 
por la J¿in-ta de Obras del Gvm M - 
qutrir y puerto de Sevilla para ad~ 
quisimón de ima draga marina de 
m oción , con desUm a las servicias 
del puerto,—Púgjna 988.

Conce-siones.— Ptatificando y elevando 
a definitivas las concesiones de de
pósitos flotantes de carbón de las 
concesionarios que se indican.^—Pá
gina 989 .

Aguas.— A u t mazando a D. Cándido 
G am a Daría para aprovechar has
ta 194 iUros de agua por segundo 
de tas durimlinucs que discurren 
por ios cauces públicos de los bar 
Trancos San Jerónimo y San Juan9 
en ei lenvino municipal de Tacá
ronle [Santa Cruz de' T enerife).—  
Puy-ihll 99.0,

Idem a D, Jacinto Fernández Quitós 
para aprovechar 75' litros de agua, 
por segunda, derivados del arrogo 
Guanga: en el término de' San An
drés de Trubia, en la provincia de 
Oviedo.— Página 990.

Idem a 'D. Juan Benito Martin para 
aprovechar aguas de los arroyos 
La Cueva, El Trampal y Los Mana

deros, en términos de Navalmorat 
de la Sierra. en la provincia de Avi
la.— Página 991.

Depósito de Díanos,—BEponivirda que 
en lo w  o deje de ser gratuita 
la avio ■, < 1) por particulares de
los nF ’ s  . j '< se indican.— Pági
na 992,

Di rece ion general de Ferrocarriles y 
Tranvías,—-Personal y Asuntos gc~ 
R eales—Ooncedtemío un mes de li
cencia por enfermo a D. Diego Lan
zas Gómez, Ingeniero de Caminos* 
afecto a i a cuarta División de f e - 
trocáronles.— Página 99-2.

A n e x o  ú n i c o ,—  S u b a s t a s .—  A d m i n i s -*
TAR CiÓ N  PRO-VIN-GIAL.— =-An UN CT O S DB
p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
*q. D. g.), S. ML Reina. Bolía Vfeto- 
jna Eugenia, S, A. B. el Príncipe de 
&$iuñns, e Infantes y demás personas 

Jde M Augusta Rea! Familia, continúan 
tía novedad en su importante saluch

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 

Núm. 1.431.

A propuesta del Ministro te Ma- 
ft&a*

Yeago en conceder la Gran Cruz 
ie la Orden del Mérito Nava!, com 

Manco, al Contralmirante 
Se la Armada francesa Mr, George  
Achille Marie Joseph Robert.

Dado en Santander' a nueve de 
Agesto de mil noyerlentos veln¿i- 
>eho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

: Cornejo y Carvajal.

núm, 1*432.
A propuesta del Ministro* de Ma

rina,
Vengo en  conceder la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo bfeneo, al Contralmirante 
de fe, Armada francesa Mr. Louis 
Antoine Pirot.

Dado en Santander a nueve de 
Agosto de mil novecientos, veinti
ocho.

ALFONSO 

El Ministro de Marina,
Honorio Coíinejo.y  Carvajal.

M I N I S T E R I O  D E  
INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL  DECRETO
Nú m . 1 .433.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y de 
conformidad con lo,* establecido en el 
artículo 1.® de ía Ley de 27 de Julio 
de 4M8 y Real decreto-ley (te 22. de 
Junio dé 1926,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber 'que por clasificaciónfe corres
ponda, a D. José Pareja Garrido* Ga- 
todráticG numerario te la. W&mlta¡d

de Medicina de la Universidad dé 
Granada, que ha cumplido la edad 
reglamentaria el día 11 de Agosto 
com ente, fecha de su cese en el ser-» 
vicio activo.

Dado en Bilbao a trece de Agosta 
de mil novectentó® veintiocho.

ALFONSO

1̂. Mlaisfer# de instrucción póbüca 
y Relias Artes,

Eduardo C a lle jo  m  la  Cuesta.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.549.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el artículo 4.® tel üml 
ereio de 36 de Abril último, núme** 
ro 8i2, sobre importación de 
y dé acuerdo con la propuesto eMN- 
vada al Gobierno de S. M. por el Mi* 
nisfro de la Gobernación «m o  Pr#« 
siteíde de la Junta Central de Aba$  ̂

totormes. ésta j  Ja. Mi'ügs* 
d d n ggmmmjí del; Ram% . . :b|

E M. el Buy to- D. g.) ha libido 1  
bien disponer que en concepta» 4e bd* 
nlfeácldii' da, deroehqs ..aranĉ toidOíSi
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satisfechos en su totalidad conforme 
a la partida 1.337 del vigente Aran
cel por los molturadores importado^ 
res, se proceda por ese Ministerio, 
previos 1-oa trámites legales precisos,

a devolver a dichos molturadores las 
cantidades que se detallan en la re
lación que se acompaña.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
sil conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos afíost 
La Coruña, 14 de Agosto de í¡92$, -

PRIMO DE RlVEtRA ¡

Señor Ministro de Hacienda.. GTD

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A
* { ..

PUERTO  

i  m p o -r t  a d o r

PROV1NCIA  

c o n  s u  m i d o r a

i

IN D U STR IA L  ADQ UIRENTJl

Cantidad 
que se 

b a  n  i f  i o a

Q. M.

Bonificación 
plata, 

por Q . M.

Pesetas

Bonificación;
plata 1 

por partida i

Pesetas/
- . - . !

Barcelona G uada la jara .........
Guadal a sra . . . . .  
(iiiarialaiírra . ____

Antonio Lóp ez .......... ................ 90A no 0 9Q1

■ V

1  QfíA 20  ?
Barc lona . . . . . . . .
P ¡3jí r i p i e n  fi

Elíseo Sanchis Garañana . a..
Z fU U jU U
í j a a  n o

U y A O  X

8,964
9,356
8,991
8,999
9056

JL * OuU^v ;
O ÍÍQ Q  2 0

Angel Real 500.00
500.00
500.00 
500 00

¿ i « U ü í / , * V  1
A  ÍV 7Q  no

Barcelona 
Barcelona ••••••••

\.A t& C* i.t CtXct I Ci •  0 0 9 *

Gura dala ¿ a ra .........
G uada la jara .........
Guadalajara . . . . .  
vlo ^ l ^  ..............

Nueva Harinera (S. A . ) ................................... ...
Ge ardo Mayo ....................................................

4.0/o,Uv
4.495.50
4.499.50 
a  528 00Barcoíona •••••••• Francisco Sáez y Gervasio Izqu ierdo.. . . . . . . . .

Barceiona . . . . . . . . Pascual Ooneustell....................... ......................
UWjvv 

2.000,00 
2R 4.1 (¡i «9

11*241 
1 912

22.482,00 
48.585,12 

268.055,98, 
61.290,11

Bilbao ........... . Vizcaya •••• ••• • . . 5ndedad Ha i no-Pan adera .................. .
Gi jón •••♦ . . . . . . . Oviedo Jesús Ueñai Prieto .

bVv o *3Z -i v̂ V/U
59.954,37
10.145,69

4*471
6,041Oj ón Oviedo . . . . . . . . . . .

Madrid . . . . . . . . . .
Fernández y Pe áez ......................... i

V aiencia . . . . . . . . . La Fama Industrial M arino-Panaderay cuatro 
más .. * .................. ..................................... . 19.130,00 4,900 93.737,00,

Valencia Madrid • ............. La Fama Industrial Marino-Panadera y cuatro 
más...... ................. ........... 28.942,81 

3.500",00 
35.687 85 
43.950,00 
10.160,85 
40.413*12

6,485
6,623
4,811
4,348
4,527*
4,407

187.694,12̂
23.180,50,

171.694,24
212.834,60:
45.908,16

204,552,61-

Valencia . . . . . . . Teruel. . . . . . . . . . . Gregorio Garzaráu...................... .
Valencia ............. vfalenda. *•••••»• Asociación de Fabricantes de Harina . . . . . . . . .
Valencia........
Valenda

Valencia • ••••»••• Asociación de Fabricantes de Harina *.»•••*•#
Valenda . ........... Asociación de Fabricantes de Harina . . . . . . . . .

Valenda «•••••••• Valencia ......... . Asociación de Fabricantes de Harina

La Boruña, .14 de Agosto dé 1928.-— Primo de Rivera. i
í

------- -----
Nú'm. 1550.

ExebQq. Sr.:. La Real orden del Pi-: 
rectorio Militar de 15 de Diciembre.' 
de 1924 dispuso que ios preceptos del 
Estatuto municipal eran sóld aplica
bles a las concesiones de tranvías que 
se solicitaran con posterioridad a su 
promulgación, debiendo tramitarse 
las pedidas en fechas anteriores con 
arreglo a la ley de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877 y Regiamen
te para su aplicación* Así ha venido 
cumpliéndose, y se hallan terminados 
Varios expedientes de concesiones, fal
tando tínicamente otorgar, una de ellas 
en el término municipal de Madrid,

Por Real decreto do 15 de Agosto 
de 1927, y en cumplimiento del de 
!Ít° de Abril anterior, se dió al Ayun
tamiento de Madrid la reversión an
ticipada de la red de tranvías encla
vada en su término, modificándose 
con .ello el estado de derecho creado 
por la citada Real orden de 15 de 
Diciembre de 1924. Hecha ésta ce
sión, es excusado el otorgamiento por 
el Estado de nuevas concesiones, qué 
habrían en definitiva de sumarse a 
las transferidas al Ayuntamiento, pro
cediendo que sea éste el que. las Otor

gue directamente, dejando a su Cri
terio la fijación de las condiciones; 
que considere convenientes y la rea
lización de los trámites definitivos; 
por ello,

S. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer que cuando un Ayun
tamiento se halle autorizado para 
subrogar al Estado en su derecho en 
las concesiones de tranvías, en vir
tud de Iq que preceptúa el Real de-: 
creto-ley de 1.° de Abril de 1927, co
rresponde a aquél otorgar la conce
sión de los mismos, con arreglo al 
Estatuto municipal, a cuyo efecto, por 
el Ministerio d'el digno cargo de Y. B. 
se enviará lo actuado en cada con
cesión a la Corporación a que corres
ponda, a fia de que puedan otorgarse 
por ella las concesiones que se en
cuentren en el caso de que se trata*

De Real orden lo digo‘ a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. La Co
ruña, 15 de Agosto de 1928.

PRIMO DE 'RIVERA 

Señor Ministro dé Fom¡entQ.

Núm. 1.551, ,

Exorno, 3r¿: La necesidad de dictar* 
normas reguladoras de la faculta^ 
de testar armonizándolas con la si-, 
tuaeión especial de esa Colonia cu
yos residentes so extienden por fin* 
cas aisladas o núcleos de poblaoió&, 
reducidos y espaciados, sin faeilidé-* 
des de comunieaiciÓB, atentos, a uná ̂ 
vida eventual dependiente del logvd- 
de sus fines,, como explotadoras, '$¡¡í\ 
general, de la riqueza agrícola y rtí- ¡ 
deados de m i cabiente algo deprí- ; 
mente y de una población de sapa* ;; 
oidad relativa y desde luego despro- 1 
poreionada a lá de los europeos, ’bM  ] 
cirounstancias no previstas m  g|. I 
Código civil en materia dé icstameúr • 
tif acción activa qm  aconsejan, siií j 
olvidar los principios fundamentar J 
les del misino, él dictado, de normia$i 
especiales reguladoras de Ja facultad j 
de testar; y

Visteis, en relación con esta xa®* ! 
leri a, el Real decreto de í 2 de Ah^il? 
de i 901 y el dé 14 'dé Diciembre dé 1 
1925, quie determinan qu£ el régf- j 
men, gobierno y administración d f j 
esa Colonia incumbe a este Centro^ ] 
-v lois de 17 de Julio última «Rbsg ®
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^mancipación de, indígenas y el Pa
tronado de los mismos, y de .confor
midad con el dictamen emitido so
bre esta materia por la Junta de 
Asuntos Judicia les de Marruecos y 
Colonias,

S. M, el Rey (q. 33* §>•) *ia 'tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.0 En los territorios españoles 
del Golfo de Guinea se ré c o n o c é  va
lidez- jurídica a los testaineiilos dé 
las clases siguientes:

a) 'El abierto ante el Notario de 
la Colonia y tres testigos mayores 
de edad, vecinos o residentes en el 
lugar del otorgamiento.
- b) El cerrado bajó sobré o plica, 
Bn C'l que firmarán, con el testador 
y Notario autorizante, cinco testigo?, 
mayores de edad, vecinos o residen
tes en el lugar del otorgamiento.

0) El ológrafo, en el que habrán 
rde concurrir los requisitos previstos 
para el mismo en el Código civil.

d) El testamento de palabra, en 
jbaminente peligro de muerte, ante
Mnpo testigos.

e) El testamentó, en caso de epi
demia, ante tres testigos.

1) El otorgado, fuera del radio 
'de treinta kilómetros de la oapital 
de la colonia, ante la Autoridad civil 
o m ilitar más inmediata, el funoio-? 
jiario que habría de sustituirla en él 
mando y tres testigos residentes en 
la localidad del otorgamiento.

2.° Podrán ser testigos en los 
testamentos abiertos y cerrados, los 
europeos e indígenas emancipados, y 
en los demás, y a falta de aquéllos, 
los indígenas varones mayores de 
edad y aun las mujeres.

3 © En los testamentos hechos en 
Inminente peligro de muerte o en 
caso de epidemia, se procurará re- 
aóger por escrito las manifestacio
nes del testador y estos testamentos 
fucilarán ineficaces si pasaren dos 
meses desde que ét testador haya sa
lido del peligro de muerte o cesado 
la epidemia, o, si transcurridos tres 
meses desde el fallecim iento del 
Instador, no ' se acudiese al Juez 
cómpetente para que el testamento 
3$ eleve a escritura pública.

4.0 El testamento .ológrafo debo- 
presentarse al Juzgado en el

tiempo y en la forma previstos en 
$1 Código civil, y el testamento de
signado en la letra f) deberá en
tregarse al Notario en su primera 
yisita al territorio del otorgamiento 
para su protocolización.

5,®. iRegirán sobre esta materia, 
eja cuanto no se oponga a lo clis*
mmho én los artículos, precedentes,

las disposiciones del Código, civil, 
Secciones, tercera, cuarta, quinta y 
sexta del capítulo 1.° de su libró LTÍ.

6.° Lo 3 test amentos de 'cualquier 
clase otorgados por los indígenas, 
conforme a las disposiciones ante
riores, deberán ser conocidos y apro
bados por el Patronato de Indígenas, 
creado jpor Real decreto de 17 de 
Julio de 1928, antes de llevarse a 
efecto su protocolización.

De -Real orden lo digo ;a Y. E. pa
ra su conocimiento y eíectós opor
tunos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general interino,

DOMINGO DE LAB BARCENAS 
Señor Gobernador general de los te

rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 175.

Éxcmo. Sr.: En vista de las nu
merosas patio iones* recibidas en 
este Ministerio, en súplica ele au- i 
torización papa acogerse a los be
neficios de la reducción del tiem
po de servicio en filas1, justifican
do ios motivos por los cuales les 
fuó imposible efectuarlo en época 1 
reglamentaria,

S. M. .el Rey (q. D. g.) se.ha s e r - r 
vido disponer se amplíe hastia .el 
día 30 de Septiembre próximo el 
plazo para que todos los mozos del 
reemplazo del año actual y agre
gados ai mismo por haber cesado 
en las prórrogas* de segunda cla
se o variado su clasificación, pue
dan solicitar y obtener los bene-fí- 
ios del capítulo X Y II del vigente Re
glamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, previo in
greso en las Delegaciones de ETci- 
rienda del importe del primer pla
zo de la cuota militar.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Agosto de 
1928*

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor...

N ú m . 178.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido a óíen disponer, que el

Goronel de Estañó Mayor D, Enri
que Piqueras Causa, Delegado de 
este Departamento de Guerra en la 
Comisión^ Internacional de lím ites 
con -Portugai, fome parte en la re
unión que la expresada .Comisión 
celebrará en Mourao el 24 del co
rriente mes, con el íin dé fijar el 
punto en que atravesará la fronte-* 
ra el camino que desde Evora se 
dirige a España por Eeguengos de 
Monsaraz;. teniendo derecho el ex
presado Jefe durante él tiempo qua 
invierta en la citada comisión a las 
dietas y viáticos reglamentarios, ha
ciendo el viaje én territorio nació-: 
nal por cuenta del Estado, todo con' 
cargo al capítulo primero, artículo 
único , de la lección cuarta del v i
gente presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Agosto d§ 
1928.

131 -General encargado tío! _despacho»
' ANTONIO LOSADA ORTEOA 

Señor...'

MINISTERIO  DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 478.

limo. Sr.: El Vicepresidente del
Consejo -Superior de Aeronáutica, en 
Real orden comunicada por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, con 
fecha 4 del actual, interesa dicte este 
Ministerio una disposición que ex
cluya de toda exacción de carácter 
municipal á los combustibles líqui
dos y lubrificantes, destinados a ser 
empleados en el interior de los aero-* 
¡puertos y  aeródromos de carácter 
oficial y„ en general, a todos los 
abiertos al servicio público, y a los 
que en dichos establecimientos car- 
gqen las aeronaves para ser cotlsu-  
midos en sus viajes, a fin de evitar' 
se mate en flor, de un modo total, ht 
naciente navegación aérea, ya *qo » ‘ 
tal exacción ha dado 'lagar en Mála
ga a que se elimine su escaia ¡póí 
Ta línea aérea regular más importan-* 
te que existe sobre el territorio na

cional.
Las exacciones municipales qné 

actualmente pueden hacer efectivas 
los Ayuntamientos sobre los combas-1 
tibies minerales líquidos, sus deriva
dos y lubrificantes, son de tres clases,:

Pertenecen a la primera, ' las qué,
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con el carácter de Impuesto de 6pn- 
sumos, autoriza a los escasos Ayun
tamientos., -que aún lo realizan, el 
epígrafe “Aceites de tudas clases”, de 
la tarifa ¡primera, de tas aprobada® 
por la Ley de 7 de Julio- de, 1888. con 
las excepciones acordadas por pos
teriores disposiciones complementa
rías.

A la segunda, las concedidas co
mo arbitrios extraordinarios por au
toridades competentes, que siguen en 
.vigor, con arreglo a la décima dis
posición transitoria del Estatuto mu
nicipal, aprobado por Real decreto de 
8 de Marzo de 19-24, y Reales órde
nes posteriores dictadas sobre pró
rroga. del plazo en la misma seña
lado, hasta el 31 do Diciembre 
de 1930; y

A la tercera clase, las que consten 
en Cartas municipales aprobadas con 
¡anterioridad a la promulgación del 
Decreto-ley de 28 de Junio- de 1927, 
y las que fueron concebidas por Rea
les órdenes de este Ministerio, ante
riores también a dicha Ley.

Es de advertir que, por lo que res
pecta a la primera de dichas clases 
de exacciones, ya por Reales órde
nes de 31 de Enero, 27 -de Abril y 7 
de Diciembre de 1918, fué declarada 
la exención del Impuesto de Consu
mos a los aceites, combustibles y lu
brificantes que utilizan los arsenales 
del Estado para sus buques de gue
rra, se amplió esta exención a los 
combustibles líquidos para la Arma
dla, en favor del servicio de Aeronáu
tica militar, y por último, se dispu
so que el aceite de oliva debía tam
bién considerarse comprendido en las 
anteriores excepciones.

Posteriormente, lá Real orden de 
93 de Octubre dee 1921 hizo exten
sivas las exenciones declaradas en las 
interiores disposiciones, a las minas 
de Almadén del Estado.

Si, pues, en favor de los servicios 
del Estado, por lo que se refiere al 
impuesto de Consumos, existen las 
íoeiicionadas exenciones, no puedo 
pdber duda alguna de la procedencia 
Se su aplicación a los arbitrios mu- 
jpcipales de la Segunda y tercera de 

expresadas clases, que utilicen 
íes Ajmntam lentos, toda vez que re
caen virtualmente sobre el consumo 
jfe las especies de que se trata, sus
tituyendo ai mencionado Impuesto de 
Consumos que las gravaba.

teniendo presente estas considera- 
jclonps y, además las observaciones 
que muy atinadamente hace el Con

sejo Superior de Aeronáutica, respec
to a que se trata de rm adelanto de 
gran importancia, como es 'el ^esta
blecimiento de la navegación aérea 
sobre nuestro territorio, a  la que 
precisa dar todo género de facilida
des, entre ellas, quizá la die más im
portancia, el .suministro a  las aero
naves de los combustibles líquidos y 
lubrificantes :en los aeropuertos y 
aeródromos de todas clases, cuyo 
costo no debe aumentarse con arbi
trios municipales, en I03 de carácter 
oficial, porque, desde luego, gozan de 
la exención, y. en los demás, abiertos 
al servicio público, porque, en ellos 
se reponen de combustibles y lubri
ficantes los aparatos de. las líneas 
oficiales autorizadaiS pgr el propio 
Estado.

En su vista,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de. confor

midad con lo propuesto por la. Di
rección . general de Rentas públicas, 
ha tenido a bien acceder a lo intere
sado ¡por el Consejo Superior de Ae
ronáutica, disponiendo, con carácter 
general, que los Ayuntamientos no 
podrán hacer efectivo clase alguna de 
derecho o arbitrio municipal, que 
grave los combustibles líquidos y lu
brificantes que. se introduzcan en el 
interior de los aeropuertos y aero* 
dromos de carácter oficial, y en los 
abiertos al servicio público, para ser 
consumidos por las aeronaves en sus 
viajes.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos %üpg. Madrid, 
11 de Agosto de 1928.

p. D.,
A M A D  O

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 479.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco González 
Delgado, -Contador de primera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, 

1 con destino en esa Ordenación de pa-* 
gos, en solicitud de ampliación de li
cencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido prorrogársela por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, durante cuyo plazo no 
devengará haberes el interesado.

De^Real orden comunicada, y eh 
virtud de la delegación que tengo con-» 
ferida, lo digo a Y, I. para los debi-;

dos efectos, con inclusión del éxp&* 
diente. Dios guarde a Y* I. mucho* 
3ños. Mdrid, 13 dé Agosto de 1928.

p . s~
El Director general de Tesorería 

y Contabilidad,
J  . M O N T E S  

Señor Ordenador de pagos de In s tru í 
pión pública y  Fomento.

Núm. 480.
Visto él .expediente promovido. p,<& 

D. Antonio Estibarrez Fernández, Con
tador de cuarta clase del Cuerpo Au
xiliar de Contabilidad en esa Subde* 
legación de Hacienda, en solicitud de 
ampliación de. licencia pe#* enfierm% 

S*. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido prorrogarla por un mes, de con*¡ 
formidad con lo dispuesto en el cas<$ 
segundo del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciexn* 
bre de 1924, durante cuyo plazo sólo 
devengará haberes el interesado á m h  
tad de sueldo. : •;

De Real orden comunicada, y en 
virtud de la delegación que tengo con
ferida, lo digo a  V. S. para ios debí-* 
dos efectos, con devolución del expen
diente, Dios guarde a Y. S. muchcí 
años, Madrid, .14 de Agosto de 192<¡ 

p . s . /  ■■ *i.
El Director general de Tesorería *

« y Contabilidad,
J. MONTES : "

Señor Subdelegado <ie Hac.ienda en Li-
nares, ~ :

Núm. 481.
limo. Sr.: Vista la instancia de de$ 

Joaquín María Fernández Cabello, Ar-< 
quitecto del Catastro de la riqueza 
urbana, con destino en la provincia 
de Guadalajara, en solicitud de un’ 
mes de licencia por enfermedad, qua 
acredita con certificado faf ultat ivoy 
ajustado a lo prevenido en i® orí 
den de 12 de Diciembre df J
teniendo en cuenta lo dispuesto en ef 
artículo 33 del Reglamento de 7 di 
Septiembre de 1918,

% M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ? 
bien conceder al mencionado funciph 
:nario un mes de licencia por enfer* 
medad, con abono dé sueldo entero.

De Reai orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos eonsiguiem. 
tes. Dios guarde á Y. I. muchos añost 
Madrid, 16 ele Agosto de 1928.

P.
..... • AMADO .

Señor Director general de Prepieda-f 
des y Contribución territorial,
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 Núm. 482.
limo. -Si*.,: Visto el expediente pro

movido por doña Dolores Aíarés To
rrente, Contador de cuarta el ase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, con 
destino en la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de esa provincia, en soliei-- 
íud de licencia por enferma,

S. M. di R e y  (q. D< g.}, de acuerdo 
con lo informado por V, I.* se ha ser
vido. concedérsela por un mes con 
«neldo entero, según el caso primero 
del artículo 3:3 del Reglamento y Real 
orden de 42 de Diciembre de 4924.

Be Real orden comunicada, y en 
virtud de la delegación que tengo con
ferida, lo digo a V. L para los debi-* 
á©$ efectos, con devolución del expe-*- 
diente. Dios guarde a Y. I. muchos 
&ñes. Madrid, id  de Agosto de 1928. 

p. s*
Ul Director general de Tesorería - 

y Contabilidad,
J .  M O N T E S  

S é̂Lof D¡elegado dn Hacienda M  €á- 
eeres.

Núm, 483.

limo, Sr..: Existiendo yacan te uña 
Jpfaxa de Portero de la Aduana de 
Castellón, por salida a otro desti
no de* Antonio Sausano, que la des-̂  
empeñaba,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el asueldo de 
8.900 póse,tas anuales, por trasla
ción, a su instancia, a Manuel Bel- 
fcrán Royo, Porteño tercero, número 
£32, adscrito a la Delegación de Ha- 
cienda en la misma provincia.

Be Real orden lo digo a V. L pa
ra los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años» 
Madrid, 17 de Agosto de 1928*.

p.
A M A D O  

gjoñur .BrjpRdí. general de Aduanas,

. i '   -

N úm. 4S4.

limo. £>r«; Existiendo vacante una 
Jílaza de Portero de la Aduana de 
BarceHona, por fallecimiento de 
(Antonia Martínez, que. la destem  ̂
peñaba,

& M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conferirla, -son él Sueldo de
2.000 pesetas anuales, por trasla
ción, a su instancia, a Juan Guasch 
ífertés, Portero quinta, núm. 510, 

a la Delegación de Ha- 
'tó«nda en la misma provincia.

Be Real arden lo #g© a Y* I .  pa- 
los, tefedos. eQxresnQndienteá,

tto . ..

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Agosto <te 1928,

p. n»,
A M A D O  

Señor Dreictor general .de Aduanas.

NÚm. '485, 
limo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero en la Delegación 
de Hacienda de Tarragona, por sa
lida a otro destino de Teodoro del 
Pino, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.} se ha ser
vido conferirla, con el sMeidd de 
2.0*00 pesetas anuales, por trasla
ción, a su instancia, a Antonio San- 
sano PéreY, Portero quinto, nú
mero 652, adscrito a la Aduana de 
Castellón.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra Jos efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Agosto de 1928.

P. D.,
A M A D O

. Señor Jefe del personal de este Mi
nisterio,

Núm. 488. '
limo, Sr.: Existiendo varante una 

plaza dq Portero en la Peiagaeión 
de Hacienda en Barcelona, por Ca
lida a otro destino de Juan G uasch, 
que la desempeñaba,

& M, el R e y  (q. D. g.}, se ha ser
vido conferirla, con él súfíldo de
2.000 pesetas anuales, por trasla
ción, a su instancia, a Cecilio Jo
sé Ramón Garrido Gamón, Portero 
quinto, núm. 505, adscrito al T r i
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica.

De Real Orden lo digo a Y. I. pá- 
ra los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Agosto de 1928,

P.D.,
• ‘ a m a d o  

Señor Jefe del personal de este Mi
nisterio,

Núm. 4S7,

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia pre
sentada por el Ayudante del Catas- 
.tro de la riqueza rústica, D. Joa
quín Yadés y Aípañés, afecto a la 
Jefatura provincial de 'Valencia,

S. M, el Re y  iq, D. g.) ha tenido 
& bien conceder a aquel señor li
cencia de un mes pp¡r enferma., coji

sueldo entero., de conformidad con 
1q que disponen el artículo' 33 del 
vigente Regla mentó de 7 de Sep-- 
tiemb-re de 1918 y la Real orden de 
i 2 de Diciembre de 1924, licencia 
que empezará a contarse desde el 
día 10 del corriente mes, facha de 
la infancia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid,' 17 de Agosto de 1928.

p. o., 
A M A D O

Señor Director general de Propie
dades y Con trihue ion territorial.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 874. .
Tima. Sr.: Con arreglo al artícu

lo f i  del Estatuto para el régimen 
del Cuerpo de Porteros de. los Minis
terios civiles, en relación con el 49 
del de las Clases pasivas del Estado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vido declarar jubilado al Portero 
primero Francisco Santandreu Mu
ñoz, adscrito a la Dirección general 
de Comunicaciones (Sección de Co-: 
Freos) , debiendo cesar el día 4 de 
Septiembre próximo, en que cumple: 
la edad reglamentaria.

De Real orden lo digo a Y. I. pá** 
ra su conocimiento y efectos. Dio# 
guarde a Y. L muchos años. Madrid* 
18 de Agosto de 1928»

MARTINEZ ANIDO

Señores Directores generales de Cím 
municaeiones y de la Deuda y Cla
ses pasivas, Oficial Mayor de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tres, Ordenador de pagos de la 
misma y Habilitado de esto Mi* 
iiisterio»

Núm, S7& ,

M. el JUrr. (q. D. g.), dé cunfoaN 
midad <xm lo que previene el párrá* 
fp de ia Real orden de 12 de WN 
ciemhre de 4 924 (Gaceta  del 13), £8 
ha servido declarar #a sHuadén di 
suprnumerario por enfermo, en 14 
escala de su clase, al Auxiliar Ó# 
Oficinas de Telégrafos, de 2M ®  
setas, D i Ernesto Fernández de la 
Mata» con destino en Gijón, qnléja 
deberá ser baja en el servido acti
vo con fecha 10 del actual»

Pe Real orden, en uso de la dé-
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legación especial que me está con
ferida, io digo a V. B, para su cono
cimiento y efectos. D'kfs guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 48 de 
Agosto de 1928.

J8I- £>í.r sotar 
■TÁFL1R

Señores Ordenador de Pagos, íéfe de] 
Negociado primero de la Dirección 
general y Jefe de la Sección de 
Gíjóm

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Nú m . 1 .329.

Ilmo. Sr.: Estimando la propuesta 
unánime del Claustro de Profesores 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de tu Universidad de Barcelona, y en 
virtud de las circu líslane-i as que con
curren en D. Antonio Rubió y Lluch, 
Catedrático jubilado de la expresada 
FacuRad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido confírnáFle en el cargo de Decaí 
ne de i a misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos anos. Madrid, 1.° de Agosto 
de 1928.

CALICE JO
Señor Director general de Enseñanza¡

superior y secundaria.

Núm. 1.330.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Junta 
para Ampliación de estudios é Inves
tigaciones científicas, y cumplido el 
requisito que señala la Real orden de 
10 de Junio de 19.14,

S. M. di Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Alfonso Rodríguez 
Castelao, Auxiliar de Dibujo del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Pontevedra, una pensión durante 
¡cuatro meses para estudiar los crui 
éeros de Bretaña (Francia)* con la 
asignación mensual de 455 pesetas y; 
500 para viajes de ida y vuelta, con 
cargo al capítulo 3.® artículo 1,*, con
cepto único, subconcepto 6.° del pre
supuesto de gastos vigente de este 
Ministerio, quedando sujeto a lo dis
puesto en las Reales órdenes de 19 
%  Noviembre y 13 -de Diciembre 
de 1953.

B® Real orden Jo digo a V. I. para

su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de Agosto 
de 1928. ,

CALLEJO
Señor Director general de Enséñame 

superior y secundaria.

Núm. 1.331.
Ilmo. Sr.: Concedida por Real or

den de 7 de Agosto actual a D. Fidel 
Enrique Raurich y Sas la excedencia 
voluntaria en el cargo de. Catedrático 
numerario de la Facultad de Farma
cia de ia Universidad de Santiago, que 
se halla comprendido -m la Sección dé- 
dima del Escalafón de los de su clase, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que se dé el ascenso 
de escala reglamentario, y, en su vir- ; 
tud, pasa a dicha Sección, sin mírue-* 
ro, D. José Alvarez Cienfuegos, Cate-? : 
dráiieo excedente de Derecho, y con 
el número correspondiente D, Rafael 
García* Duarte y Salcedo, de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Granada, con el sueldo anual dé 
7.0G0 pesetas.

El mencionado ascenso lo será con 
efectos y antigüedad del día 3 dél ac
tual, siguiente al en que se concedió 
la. excedencia al Sr. Raurich.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Í3 de Agosto de 1928.

p . A.,

GONZALEZ OLIVEROS
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.332.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 

a este Ministerio eleva la Junta Su
perior do Excavaciones y Antigüeda
des, con motivó del hallazgo en. una 
finca próxima a Murcia de interesan
tes fragmentos arquitectónicos de 
arte visigodo, indicadores de juinas 
que merecen ser exploradas, y de 
conformidad con la mencionada pro
puesta,

S. M. el Rey* (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

l.o; En el sitio dnominado Aíjéz^ 
Fes, finca" de propiedad particular* 
próxima a Murcia, se practicarán, 
por el Estado exploraciones y exca
vaciones de carácter arqueológico.

2.o Se nombra Delegado-Director 
de dichas excavaciones a D. .Cayetano 
Mergelina y Luna.

3.° Para atender a las expresad  ̂
excavaciones se concede la suma á\ 
3.000 péselas, que se librarán a n-G¡n$ 
hre de D. Cayetano Mergelina contrf 
la Delegación de Hacienda de Murcia*

4.o Los objetos que en éstas ex? 
ploraciones y excavaciones se én-< 
cuentren, los entregará el Sr. Mer< 
golinn al Museo Arqueológico Nâ  
cional, dónde se formará con log, 
duplicados un lote que pasará áj 
Museo Arqueológico de Murcia.

5,° La referida suma de 3.000 pé- 
setas, es con cargo a la cantidad quí 
figura en el presupuesto extraoTdk 
nario para 1928, tercera anualidad,, 
capítulo 3.o, artículo único, concep* 
to cuarto y a justificar, y en eíiá 
van incluidos los gastos de adqui* 
sición dé terrenos, indemnizacioneí 
por ocupación temporal, dietas -y dé) 
más gastos.

6.° El Delega do-D iree t ór Sr. MéFs- 
gelina, en cumplimiento dq lo qu$ 
preceptúa la ley de 7 de Julio dé. 
1911 y Reglamento de 1.° de Marxq 
de 1912, presentará a la Junta Su* 
perior de Excavaciones y Antigüe* 
dad es una Memoria de los trabajo^ 
que haya realizado y un Fesumen d| 
las cuentas sometidas a la aproba* 
cién de este. Ministerio de InstruC| 
ción pública y Bellas Artes, a fin d¡j 
que la citada Junta pueda formal 
exacto juicio de la aplicación 3ád| 
a la suma concedida. |

De Real orden lo digo & Y. I. ps| 
ra su conocimiento y éfeff̂ jfek. Dicf 
guarde a Y. I. muchos añ<$L ÍJ&drlJ' 
43 de Agosto de 1928. : ;

R .  X . , ,  ,

g o n z a le z  omjmoñ
Señor Director general de .Bellá^

Artes: ; ..t . /: 1

Núm. 1.333.
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el 

día 8 de los comentes el Profesó^ 
de Caligrafía del Instituto del 
gunda enseñanza de Albacete, diô j 
Cirilo Serrano y dé Gasas, corre,^ 
pondo, dar la corrida dé escájas*; Jjf 
en su virtud, *

S. M. el R ey  (q. D. g.) s;e ha 
vído disponer que B. Cándido d e  
Luelmo González pase a, ocupar 
número 30 de la segunda categ<£< 
ría del escalafón de dicho Profé^ 
sor, con el sueldo anual dé 
pesetas y a partir detfdÜ^Bl 
del mes de la fecha.. -■-&

De Real orden lo digo a. páji 
m su conocimiento
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fcoá. Dios guardo a Y. I. m uchos 
años, Madrid, 14 .de Agosto de 1928.

P. A.,
GONZALEZ OLIVEROS

Seño!*' D irector general de E n se 
ñanza su perio r y secundaria.

N úm. 1.334.
V istas las‘ copias de las actas ju -  , 

badas reglamentarias*, rem itidas a 
éiste M inisterio, p a ra  la creación 
definítiya de las E scuelas n aciona
les g raduadas, de niños* y n iñ as  de 
Cacabelos (L eón), C astro  U rdíales 
(S antander) y la  de párvulos do 
Cuenca, en cum plim iento de las 
Reales órdenes* de concesión prov i
sional, fechas 10 de D iciem bre y 
2-5 de Junio últimos (Gacíetas del 
13 y 16 de Julio , resp ec tiv am en te ), 
y de conform idad con lo d ispuesto  
)n las* m ism as,

S. M. ei Rey (q. D. g.)‘ se h a  s e r 
vido disponer."

1.° Que se eleve a definitivo el 
C arácter p rovisional de la g rad u a
ción de las E scuelas nacionales de 
Racabelos (León)? .Castro U rdíale^ 
^S an tander) y Cuenca, en la form a 
que se disponía en las Reales ó r
denes de creación provisional, en
tendiéndose rectificada la de Caca- 
belos* en e.1 sentido de que la g ra 
duación se hace a  base de una u n i
ta r ia  de n iños y dos de n iñas, exis
te n te s ;  y

2.° Que en los té rm inos reg la - 
Saeñtarios s*e proceda, por quien co
rresp o n d a , a.1 nom bram iento  de Di
rec to res y M aestros de Sección* con 
destino  a las plazas que definiti
vam ente  se crean  e¡n v irtud  de la 
p resen te .

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde . a V. I. muchos. 
§iños. Madrid, 14 de Agosto de 192&

p. a.;
GONZALEZ OLIVEROS

Señor D irector general de P rim era  
! s enseñanza.

 Núm. 1.335. 

: lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)
: fise ha.-*servido d isponer cose V. I. en 
fiel despacho o rd inario  de los a su n 

tos de este D epartam ento , que du
ran te  mi ausencia de es*ta Corte le 
fueron  encom entados por Real o r
den de 3 de los corrien tes.

. .. De .Real farden lo digo a V. I. p a - 
Bu conoeinaienio v  .dem ás efac-

tos. Dios g u ard e  a V. I. muchos, 
años. M adrid, 18 de Agosto de 1928.

CALLEJO

Señor D irec to r general de E n se 
ñanza su p e rio r y secundaria .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 183.

lim o. Sr.: Hallándom e de re g re 
so .en esta  Corté,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien d isponer cese V. I. en el des
pacho o rd inario  de los as*untos de 
este M inisterio , encargo que se le 
confirió  por Real orden de 12 del 
actual.

D e Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde , a* V. I. m uchos años. Ma
drid, 18 de Agosto de 1928.

BENJUMEÁ

Señor don Rodolfo G elabert y Via- 
na, D irec to r genér.al ¿ q Obras" 
públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION G E N E R A L  DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Bases para la adquisición de dos bas
cos de paso con motor, destinadas a 
las vías de comunicación en la Gui
nea continental.
En v irtud  de las facultades que pa

ra contratar por gestión directo con
fiere a e s t a  Presidencia' (Dirección 
general de Marruecos y Colonias) el 
Real deereto de 30 de Agosto de 1927, 
se anuncia fa presente convocatoria 
para el sum inistro de dos barcas de 
paso .con motor, con arreglo a las si
guientes bases:

i ,4 Las dos barcas de. paso citadas 
deberán ser entregadas a la AdmL 
nistración, una en río Benito y otra en 
Bata.
; 2.a Serán capaces de transportar 
un vehículo, camión-automóvil o api
sonadora, etc., de un poso de cinco to
neladas, y su calado no pasará de 1/50 
metros.

3.a Los elementos del casco, quilla, 
cuadernas, etc., serán de acero-, del 
tipo empleado en la construcción na
val, y en la proposición se indicarán 
las dimensiones de las distintas par
tes, distancias entre cuadernas, espe
sores de las fifi versas chacas, etc., así

como su disposición en fa estructura 
de las bar cris, en form a que dé idea 
ela'ra de las condiciones de qonstm - 
ción.

4.a Se detallaran igualmente 1 a s 
condiciones del motor que ha de ̂ ac
cionar la barca, número de involucio
nes, . potencia, combustibles utiliza- 
bles, etc., así como el procedimiento 
de arranque, siendo ftondi.eión precisa 
lá fácil y rápida*puesta m  m archa del 
motor, por ser^ indispensable, dado- el 
servicio interm itente que han de pres
ta r las barcas.

5.a Se precisaráñ los elementos au
xiliares y accesorios de que irá pro** 
vista cada barca.

6.a Las barcas serán de fácil a tra 
que a la margen de los ríos y estarán 
provistas de las disposiciones necesa
rias para la fácil entrada y salida de 
los vehículos.

7.a La Dirección general de Ma-> 
rruecos y Colonias se reserva el d e 
recho de inspeccionar en fábrica !& 
construcción y el funcionamiento del 
m aterial adquirido, y en caso de no ha-, 
cerse -esta inspección, el adjudicatario 
deberá presentar ccn el conocimiento 
de embarque un ertificad-o. de reeono-» 
cimiento y buen funcionamiento ex
tendido por el Burean Veriles u o tra  
organización internacional a n á l o g a-, 
siendo de su cuenta los gastos de oh-» 
tención de éste certificado..

8.a Las proposiciones se presenta-? 
ren en la Dirección general de Ma-» 
rruecos y Colonias antes de las doce 
hócas del día 15 de Octubre de 1928.

9.a L a  Dirección general de Ma-* 
rruecos y Colonias estudiará las pro-» 
posiciones presentadas, adjudicando ©I 
sum inistro a la que crea más conve-» 
mente, pudiendo desecharlas todas y  
sin que contra su decisión quepa re-» 
curso de ninguna clase.

10. En la proposición se indicará 
el plazo de entrega, el precio de cada 
barca entregada en el punto de des
tino y las condiciones de pago. Tam 
bién se indicará el astillero construc-* 
tor.

,11. D e n t r o  de los diez días si
guientes al de la adjudicación, el ad-< 
judicatario  depositará una fianza del 
10 por 1 r;0 del valor de la misma en 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias. Esta fianza no se devolverá 
hasta después de recibido definitiva^ 
mente el m aterial en sn punto de des-« 
tino.

Madrid, 13 de Agosto de 1928. — El 
Director general interino, Domingo do 
las Bárcenas.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
JULIO DE 1928.

Relación de las clases de primera  ca
tegoría del Ejército y de la A.rmada 
propuestas para tomar parte en 
oposiciones anunciadas en 10 de di
cho mes (Ga c e t a número 192) para 
proveer una plaza de Oficial cuarta 
de Secretaría del Ayuntamiento dé 
Socuéllamos (Ciudad Real), dotada
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can el sueldo anual dé 2.007,50 
setas:.
Soldada FEariei'seo López de Liria- 

res, con veintiocho años de edad y 
4-3-27 de servicios.

Soldado Joan-José Pequeras Ber- 
mejo, con ve to i tocho años de edad y 
3-1-5 de servicios 

Madrid, 18 de Agosto, de 1928.—El 
General Presidente accidental, Fran^ 
cisco Núñez. *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS 
RE GISTROS Y DEL NOTARIADO

RECTIFICACION

En la relación definitiva de los No
tarios que tienen número repetido en 
el Escalafón, publicada en la G a c e t a  
del 14 del mes actual, aparece en la 
página 891 con el número 789 el gru-> 
po que forman ios señores D. Anto- 
tiio Campesinos Amunátegui y D. Ma
nuel Aracil Llodrá, siendo así que el 
número con que figuran en el citado 
Escalafón es el 780.

Madrid, 18 de Agosto de 1928.—El 
Director general, P. A., José María 
Navarro de Falencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

. limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
•inovido por doña Emilia Calvo Arranz, 
Auxiliar de primera clase adscrito a 
&sa dependencia provincial, en solici
tud de licencia para asuntos propios, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad c o r  lo propuesto por V. I., se ha 
servido concedérsela por dos meseg, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres la interesada, con arreglo a] ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento a la interesada. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Agos
to de 1928.—El Jefe de Personal, Ma
nuel .Vidal.
geñor Delegado de Hacienda en San

tander.

Visto el expediente promovido por 
D. Eduardo Fábrega Vidal, Auxiliar de 
primera clase adscrito a «sa depen
dencia, en solicitud de licencia para 
asuntos propios,

S. M. ®1 Rty íq. D. g.>, de oonfiormi- 
dad con lo propuesto por V. £., se há 
servido co®c#dérscía por tres meses, 
durante cuyo plaae ao devo^ará^ken 
beres él interesad#, toa arreglo al ar
tículo 38 del Regl&roaníe de 7 de Sep
tiembre de 191$.

De Réal orde* eomunieada lo digo 
á V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Ago«^

to dé 1928.—El Jefe dé Personal, Ma
nuel Vidal.
S e ñ o r  Subdelegado de Hacienda m  

Linares.

limo. Sr.; Visto el expediente prów 
movido por D. Antonio Díaz dé Cabo, 
Auxi'líar de primera clase adscrito a 
esa dependencia provincial, en spicj- 
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un 
mes, c,ori sueldo entero, según el caso 
primero del artículo* 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos, efectos, con 

■ devolución del expediente*. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 16 de 
Agosto de 1923.—El Jefe de XJersonal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Viz

caya.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-; 
movido por doña Angelés Barca Angu
lo, Auxiliar de primera cíase adscrito 
a esa dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo nformado por su inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos" años. Madrid, 16 de 
Agosto de 1928.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda .en Bar

celona.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-« 
movido por D. Antonio Trujiílo Ma
rina, Oficial de tercera clase, adscrito 
a esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Dto 
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 

: de Agosto de 1928.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cíih 

dad Real.

limo. Sr.: Visto el expediente pr©-» 
movido por doña Luisa Fernández 
Pascual, Auxiliar de primera clase, 
adscrita a esa dependencia provine 
eial, en solicitud de licencia por en
ferma, '

S. M. el Rey (q. D. #.), dé acuerdo 
1 con ío informado por su inmediato

Jefe, se ha servido coricedér&ela pof, 
un mes, con suelda entero, según e{ 
caso'primero del artículo 33 del Re* 
giaínento y Real orden de 12 da Di* 
ciembre de 1924.

Dé Real drden comunicada lo digo 
a V. I: para los debidos efectos, con 
devolución del expediente^ Dios guar-* 
de a V. I. muehris años. Madrid, 16- 
de Agosto de 1928.—El Jefe dé Per* 
sonal, Manuel Vidal*. ^
Señor Delegado de Hacienda en Bá< 

dajoz. ' ‘ '

limo. Sr.: Visto el expediente pro* 
movido por D. Cosme Cueto Estévez, 
Auxiliar de primera clase, adscrito a 
esa dependencia provincial, en solí* 
cit-ud de licencia por/enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Reai orden de 12 de Di* 
ciembre dé 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guari* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Agosto de 1928.—El Jefe do Per« 
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Leóni

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENICIOSO DEL ESTADO

limo. Sr.: Vista Ja instancia dirigw. 
da a este Centro por el ilustrísimo se
ñor Obispo de Astorga solicitando', en 
nombre de la Fundación ‘"Colegio de| 
Santa Leonor”, la exención del im*. 
puesto sobre bienes de las persona^ 
jurídicas:

Resultando que D. Eumenio Anco- 
chea y Boscosi, por escritura pública 
de 8 de Marzo de 1927, otorgada ante 
el Notario de la ciudad de Astorga, 
D. Gaspar Burón y López, fundó en la 
villa de Puebla Jo Trives un Colegio 
de niños, encomendándolo al Instituí© 
de los Hermanos de las Escuelas Cris
tianas; que con el fin de facilitareéf 
mejor desenvolvimiento y obtener*# 
más fecundo resultado construyó o s  
edificio que reúne las condiciones 1®©-* 
cesarías; que deseándole dar carácter 
de perpetuidad lo encomendó al Pa
tronato del ilustrísimo señor Obispo 
de Astorga, relevándole de la obliga
ción de presentar presupuestos y ren-: 
dir cuentas al Protectorado:

Resultando que el fundador dotó u 
la Institución con la finca en que se 
halla establecida y 25.00'Q pesetas no^ 
mínales en títulos de la Deuda pú-: 
blica al 4 por 100 interior:

Resultando qu e  el Ministerio de 
Instrucción pública clasifica a la Obra 
pía de referencia ton el carácter de 
Insti tueión^ benéfico - docente particu
lar; confirma en el Patronato al señor 
Obispo de Astorga, relevándole de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas, 
pero con la obligación de justificar el 
levantamiento de las cargas funda
cionales cuando así lo requiriese el 
Protectorado; y que se proceda a con*
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Vertir el capital de la Fundación en 
to a  Lámina intransferible y que cuan
to antes se someta a la aprobación de 
ia Superioridad los Estatutos por que 
baya de regirse la Obra pía:

Resultando que se ha unido al ex
pediente copia de la escritura otorga
da en 8 de Marz0 de 1927 por D. Eu- 
menio Ancochea Roscos i y el Rustrí- 
simo señor Obispo de Astorga ante ei 
Gotario de dicha ciudad D. Gaspar 
Burón López, por virtud de la cual se 
sientan las reglas de la Fundación, 
donando, al propio tiempo el edificio 
destinado a Colegio en la villa de Pue- 
bla de Trives, documento inscrito en 
el Registro de la Propiedad al folio 
84, libro 48, tomo 286 del archivo, 
inscripción primera:

Resultando que asimismo se ha pre
sentado documento justificativo de ha
berle-convertido el capital mobiliario 
de la Fundación en una lámina tn« 
transferid le,' a su nombre, de dos tí
tulos de la serie I) de la Deuda al 4 
por 100, importantes 25.000 pesetas 
nominales:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927, y el 261 del Reglamente dic
tado'para su aplicación en 26 de Mar
io siguiente, declaran con derecho a 
gozar de exención del que grava ios 
bienes de personas jurídicas, los que 
de una manera directa e inmediata, 
sin interposición de persona se hallen 
adscritos o afectos a Ja realización de 
un objeto benéfico do los .enumerados 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que la Fundación “Co
legio de Santa Leonor” dedica su ac
tividad, por voluntad propia, del fun
dador, al remedio de necesidades aje
nas de índole intelectual, por lo que 
se halla comprendido en el mencio
nado Real decreto :

¡Considerando que los bienes funda
cionales se hallan adscritos dé u n a  
bañera directa e inmediata a 1& rea- 
^zación del objeto benéfico, toda vez 

<me el inmueble está inscribo en el 
Registro de la Propiedad y los valo
res mobiliarios se han convertido en 
una inscripción intransferible a nom
bre del indicado Colegio: 
i Considerando que no existe persona 
Interpuesta entre loa fines fundacio
nales y los bienes adscritos a su cum
plimiento, pues sí bien se exime ai 
Patronato de la rendición periódica ae 
^Aeiffias y presentación de presupues
tos, no es menos cierto que el Protec
torado puede exigir que se justifique 

cualquier tiempo el levantamiento 
las cargas fundacionales: 

Cbnsideranda que, m  m  consecuen
cia* procede conceder la exención so* 
licitada;

Considerando que este Centro tiene 
Competencia para resolver esta clase 
é» expedientes en viitod de la dele- 

que al efecto le fué conferida 
por d Ministro de Hacienda en la 

Orden de 21 fie Gciubre de 1913, 
La Dirección general de lo Conten*

cioso del Estado acuerda d e c l a r a r  
exentos del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas los poseídos por 
la Fundación instituida, en Puebla de 
Trives por D. Fumen io Ancochea y 
denominada Colegio de S a n t a  Leo
nor”.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1928.—El Direc
tor general, Gande de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Orense.

DIRECCION GENERAL D E LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima, semana,

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 20 al 25 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos y, además, los 
comprendidos en las facturas siguien
tes :

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizabie al 5 por 100, emisión de 
1928. por canje de ios de la omisión 
de 1917, hasta i a factura núm. 4.500.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizabie al 5 por 100, emisión de 
í'9'27, exenta de impuesto, hasta la 
factura número 330.

Madrid, 18 de Agosto de 1928. — 
El Director general, P* S., Francisco 
Santos.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O NDIRECCIÓN GENERAL DE ADMI
NISTRACION

TRIBUNAL DE OPOSICIONES S PLAZÁS 
DE OFICIALES TERCEROS DE ADMINÍ8-* 

TRAC1ÓN CIVIL

Relación de los aspirantes a los que
falta completar la documentación
presentada.
Núm. 15.—Doña Irene Pueyo Fer

nández. Póliza de 2,40 pesetas.
22.—D. José Velasen Morales. Pó-» 

liza de 2,40 pesetas.
45.—D. Francisco López Cerezo y 

Valles. Póliza de 2,40 pesetas.
50.—D. Celestino Vaquero ée Pe

dro. Dos pólizas de 1,20 y un sello de 
0,20 pesetas.

53.—D. Alfredo Rico Jara. Certifi
caciones médica y de buena conducta.

01.—D. Juan Robles García* Título 
de Facultad.

96.—D. Manuel Arias Pórtela. Cer-< 
tificaoiones médica y de buena con
ducta.

111.—D. Manuel Benavldes y de la 
Pola. Cartideaciones médica y de bue- 
na conducta.

122.—D. Manuel Abel lán García Pé
rez de Camino. Certificación médica.

426.—Doña María del Carmen Bao** 
m  Esteve. Falta de toda documenta
ción.

43L—D. Adolfo Manuel Lupiani 
Menéndez. Título de Facultad y certi
ficado médico*

133.—D. Luis GuiMén Bastos. Cer
tificaciones de Penales, buena con
ducta. módica y cédula personal.

159.—Doña María del Carmen Ble»? 
rra Domínguez. Título de Facultad.

186.—D. Manuel Domínguez Mwn~ 
sálvez. Certificación médica y póliza 
de 1,20 pesetas.

172.—D. Luis Cortes Pérez. Certifi
cación de buena conducta.

178.—D. José Orliz Sánchez, Certi
ficación de nacimiento.

182.—D. Enrique Virgiij Mas. Cer
tificaciones de Penales y buena con
ducta.

184.—D. Alfonso Trabado Caraba. 
Certificación de nacimiento.

186.—D. Eladio Pérez Búa, Certifi
cación médica.

188.—D. Fernando Moreno Gómez. 
Certificación de buena conducta.

189,-—D. Fernando Rey Mora, Títu
lo de Facultad y cédula personal

191.—Doña Luz Cano Camón. Cer
tificaciones de Penales, buena conduc
ta y médica.

193.—D. Alberto Iturrioz Ibáñez, 
Certificación de buena conducta.

194.—D. Manuel Villar Sánchez. Tí-* 
tulo de Facilitad y cédula personal.

• 196.—D. Andrés Ricardo González 
-Miramón. Certificaciones de Penales, 
buena conducta y médica.

197.—D. Laureano Salgado fie la 
Riva. Certificaciones de buena con
ducta y médica.

198.—D. Arturo G almidón Núñbz. 
Certificación de Penales.

199.—D. Francisco .Sánchez Miran
da. Título de Facultad y cédula per-* 
sonal.

200.—D. Enriqpe Alemany Gutié~ 
rrez. Título de Facultad.

201.—D. Carlos Zaragoza de Diego. 
Certificaciones de nacimiento y mé
dica.

202.—D. Rafael Villar Aliaga. Ger-* 
tifie ación módica.

263.—D. Santiago Fernández de 
Castro Pérez. Certificado de buena 
conducta.

204.—D. Eusebia Carrillo de Al-: 
bornoz Rosales. Certificaciones de Pe
nales, conducta y médica.

205.—D. Enrique Berna! Juan. FaL* 
to de toda documentación.

208.—D. Eduardo Roca Sánchez, 
Falto de toda documentación.

213.—D. Antonio Rayo Villaiiova, 
Título de Facultad y certificaciones 
de nacimiento y conducta.

214.—D. Manuel Montes Alvarez. 
Título de Facultad y cédula personal.

218.—D. Pedro Sáínz de Miera Alon
so. Título de Facultad,

222.—D. Luis Grts Segura. Gértifin 
cardones de Penales, médica y cédula,

224.—D. Luis Buoeta Mera. Certifi
caciones de Penales, médica y cédula.

225.—D. Angel Gavia Pradilla. Cer
tificaciones de Penales, nacimiento, 
médica, cédula y póliza de 1,20 
setas,

226.—D. Fausto Lechuga García. 
Falto de toda documentación y de 
abonar los derechos de examen.

227.—D. Eduardo Cífuentes Biedmañ 
Falto de toda documentación y de 
abonar los derechos de examen.

228.—D. Manuel Ortega Puga. Fal
to de toda documentación {excepto el 
testimonio del tftutoí y de abonar tos 
derechos de examen.



Gaceta de Madrid.-Núm. 232 19 Agosto 1928 987

Lo que se pone en coñac im ionio de 
los interesados para que presenten la 
documentación que tes falta, advir- 
tiéndeles que el que no lo haga ardes 
del día 5 de Septiembre próximo que
dará excluido para actuar como opo
sitor.

Madrid, 47 de Ago s 1o de 1928.— El 
Presidente del Tribuna!. P. A., E. Pon- 
ce de León.— El Secretario* Adalberto 
García.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G ENE R A L D E  A G R I
C U LT U R A  Y  M O N T E S

PER SO N AL

Vacante la plaza de Director de la 
Estación de Patología pecuaria y La
boratorio 'de sueros y vacunas., en el 
Instituto Nacional de Investigaciones 
y Experiencias agronómicas y lores- 
tales, dotada en la aeEntidad con la 
gratificación anual de 7.00U pesetas, 
con cargo al capítulo 6.J artículo' 2.°, 
concepto 1.° del vigente presupuesto 
fte! Ministerio de Fomento, y en cum
plim iento de lo que dispone el ar
tículo 13 del RegLamenlu dei mismo, 
apartado d), caso primero,

Esta Dirección general anuncia con
curso para la provisión del citado car
go en lie  lo*s Veterinarios pertenecien
tes al Cuerpo de Inspectores de Hi
giene y Sanidad pecuarias que se ha
llan en servicio activo en cargos de
pendientes del Ministerio de Fomento.

El plazo de admisión de instancia*, 
a las que se acompañarán ios docu
mentos justificativos de los distintos 
méritos que cada concursante pueda 
¡alegar, será de diez días, incluyendo 
en ellos los festivos, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  
expirando el mismo a las trece lionas 
del día en que corresponda el venci
miento.

La documentación, debidamente re
integrada, será presentada o remitida 
por los concursantes a la Dirección 
general de Agricultura y Montes* pa

usando por el Registro general del Mi
nisterio de Forminto con la nnie-lapión 
necesaria para que ingrese dentro dei 
plazo de admisión anteriormente ci- 
lado.

Madrid; 11 de Agosto de í9£8— P or 
é»t D irector general, J m é  Tiéente A r-  
che. i

De acuerdo con lo que dispone la 
Real orden de este M inisterio de 9 
de Julio de éste ajlo* en relación con 
la  de 9 de Septiembre de 1927 (Gaois- 
t a  del 13), relativa a la provisión de 
destinos m  los Uueipos auxiliarla  de 
lo& ingenieros dependientes de e s t e  
M inisterio de Fomento y forma de so
licitarlos,

Es'ía Dirección general lia acordado 
anunciar en  la  Gac e ta  d e  M a d r id  por 
segunda vez las siguientes vacantes de 
Auxiliares facultativos de Montes:

Una en el Distrito fo re s ta l dé León.

Una en el D istrito forestal de Oren
se-Lugo.

Una en el D istrito forestal de Las 
Palmas (Canarias).

Una en el D istrito forestal de Sala
manca.

Una en el D istrito forestal de T e 
ruel.

Todas han de cubrirse con Auxilia
res facultativos de Montes que se en
cuentren en activo servicio.

El plazo para solicitar estas vacan
tes es de ocho días, a contar de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , incluyendo* en él ios 
festivos, y los solicitantes formularán 
su petición en la forma que determina 
la Real orden de 9 de Septiembre d:e 
1927 (G a c e t a  deí 13), que señala el 
modelo de papeletas para solicitar 
destinos.

Madrid, 10 de Agoste de 1928.— Por 
el Do rec tor general, José Vicente A r- 
clie.

De acuerdo con lo que dispone el 
número tercero de la Real orden de 9 
de Septiembre de 1927, relativa a la 
provisión de destinos en lps Cuerpos 
de Ingenieros dependientes de este 
Ministerio y forma de solicitarlos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien anunciar en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r id , por segunda vez, las siguientes 
vacantes:

Una de Ingeniero subalterno en el 
Distrito forestal de Jaén.

Una de Ingeniero subalterno en el 
Distrito forestal de Santa Cruz de Te
nerife.

Todas han de cubrirse con Ingenie
ros de las respectivas categorías del 
Cuerpo de Montes que se encuentren 
en activo servicio.

El plazo para solicitar estas vacan
tes es dé ocho días, a contar de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , incluyendo err él Jos fes
tivos, y los solicitantes formularán 
su petición en la forma que determ i
na la Real orden de 9 de Septiembre 
citada (G a c e t a  del 13), que señala el 
modelo de papeletas para solicitar 
destinos.

Madrid, 10 dé Agosta dé 1928.— Por 
el D irector general, José Tícente 
Arehe.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L IC A S

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En v is ta  del resultado obtenido 
en la  subasta para la construcción 
(i? la s  obras del trozo  séptim o de 
l í  ca rretera  dé Pedro Abad a V i
llanueva de? Córdoba, por Adamuz, 

E s ia  D irección  genera l ha re 
suelto se adjudique defin itivam en
te a l m e jo r postor, D. Lu is  A m e i- 
Mán Tou rretté , que lic ita  en Cór
doba, com prom etiéndose a term inar 
las obras diez y  os-ho meses después 
do empezadas, por ía cantidad de 
203.400 pesetas, que produce en el 
presupuesto ‘de contrata, de pese
tas 242.885,51, la baj*a de 39.485,51 
pesetas en b er eéc io  del Estado,

p revin iéndole que en el más bré. 
ve plazo rem ita el a ?ta a que s& 
refiere el artícu lo octavo del p lie
go de condiciones que rigen  en es* 
ta contrata.

Lo d igo a V. S. para s*u conoci
m iento y efeiclo*. D ios guarde a 
V. S. m achos años. Madrid, 26 do 
J u Í íg de 1928.—  El D irector gene
ral, G elaberl.
Señor Ingen iero je fe  de Obras pú-* 

hlicas de la provincia  de córdoba.

En vísta deí resultado obtenido en 
la subasta para la construcción dé 
las obras del trozo tercero de la ca
rretera de Sos a Ruesla,

Esta Dirección general ha resuelto 
áe adjudique definitivamente al me
jo r postor D. Francisco Vives Ruiz, 
que licitó en Zaragoza, cómpreme-*
1 i endose a term i nar 1 as ob ras., tré i li
ta y dos meses después de empeza
das, por la cantidad de 028.209,29 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata, de 765.108,9*8 pesetas, la 
baja, de 137.899,50 pesetas en benefi
cio dei Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acia a 
que se refiere el artículo S.° deí p lie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a T. B. para, su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Agosto de 
1928.— El D irector general, Gelhert.

Señor Ingeniero Jefe *de Obras púbíD 
cas de ia provincia de Zaragoza.

En vista, del resultado obtenido m  
la subasta para la construcción dé 
las obras de un trozo único de la 
sección al Jim  i te de Navarra, en la 
carretera dé la dé Gallur a Sn ñ gñ & m  
a Carcastíllo (Navarra),

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente ál me
jo r  postor D. Cándido Martínez -Blan
co, que licitó en Madrid, compróme-* 
tiéndese a term inar las obras, vein ti
siete meses después de empezadas, 
por la cantidad dé 45t.80'0 pesetas, 
que produce en ef presupuesto de 
contrata, de 511.848,27 pesetas, la ba
ja  de 60.048,27 pesetas *it beneficio 
del Estado; previniéndole que en ef 
más breve plazo remi ta .et acta a que 
se refiere el artículo ,8.° del p liego de 
condiciones que Tigen en esta con-* 
trata.

Lo digo á T. & para su conocí** 
miento y efectos; DrOs guarde a T. S. 
rnuchós años. Madrid; 7 de Agosto dé 
192$.— Ét Director general; Gelbert,
Beñor Ingeniero Jefe de Obras púfeUta 

cm de fe provincia de Zaragoza*

En vista  del resultada obtenido é »  
la subasta para la constrcción  de 
las obras del trozo tercero de la Sec
ción de Tallado al lím ite  en la  ea* 
rretera de Campomanes al ferroca*- 
rr il por el puerto de la Cubitta, 

Esta D irección gefcierai ha resuel
to se ad jud iqu » ctefim tivamer* l í
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fnejor p.ostor D. Gabíno Hernández. 
Gernudo, que licitó en León, com- 
prarncfiéndose a; term inar las obras 
veintisiete meses después de empel
ladas, por la cantidad dé 5-49.875,84 
pesetas, que prodúce en el 'presu
puesto de contrata de 613.181 pese
ras, la baja de 63.306.,84 pe&etaá pn 
í)eiieñcib del Estado,* previniénodle 
que en el más breve plazo remita 
bí acta, a que se refiere el artículo 8.° 
del jpliego de condiciones que rigen 
m ésta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y eféclosy Dios guarde a Y. S. 
ifiúchas años. Madrid, 7 de Agosto 
íe Í923.—El Director general, Ge- 
)abert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en 
fe. subasta para la, construcción de 
las obras del trozo cuarto de la Sec
ción de Tallado al límite en la carre
tera de Campomanes al ferrocarril 
por ef puerto de la. Gubillá,

Esta Dirección general ha resuel
ta  se adjudique definitivamente al 
mejor postor D Gabino Hernández 
Cornudo, que licitó en León, com
prometiéndose a term inar las obras 
veintisiete meses después de empe
zadas, por la cantidad de 593.800 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 635.925,55 pe
setas, la baja de 42.125,55 pesetas 
en beneficio del Estado, nrevinién- 
dole que en el más breve plazo re
c i t a  el acta a que se refiere el ar- 
]|cu!o 8.° del pliego de condiciones 
que. rigen .en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y’efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Agosto 
de 1928.— El Director general, Ge- 

. labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
lid; las obras del trozo prim era de 
fe carre tera  de Pedro Abad a Vi- 
iifenueva de Córdoba, por Adamuz; 
p u ro  de defensa en las Inmadiacio- 
nqs4 de la p resa de “El Carpió” ; per-, 
lllés 1 al 141 de la variación en los 
kilómetros 1 al 10,

Ésta Dirección general lia re- 
suelto se adjudique definitivamen
te al mejor postor, D. Francisco 
G&llardo Pérez, que licitó en Sevi
to-, comprometiéndole a terminar 
J&s* obras; ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de pe
gatas 64.706,67, que produce en el 
fee&Aipuesio de contrata, de pese- 

79.884,70, la baja de 15.178,09 
p a cta s en beneficio del Estado. 
JR%viniénd©le que en el .más br e v e 
íteQ  remíta ©1 a que se refiere 
¿C artículo 8.® tol pliego de condicio- 

que rigen én,esta contraía.
ÉQ digo a Y. S. para s*u conocí- 

gí&ntcu y ¿ tóelos..D ios guarde h . 
%: .fe-.- muchos años. Madrid, 26 de

Julip de- 1928.—  El Director gene
ra!,, Gelaberl.
S.eñor Ingeniero jefe de Doras pu-: 

biieas de la provincia de .Córdoba,

En vista. del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras que resta ejecutar en'-el trozo 
quinto de Peña-flor a Ai anís, en la ca
rretera de Fuenteovejuna al Castillo 
de las Guardas,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Cristóbal Duque Oea- 
niilas, que licitó en Madrid, compro
metiéndose a termina? las obras ocho 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 48.995 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 58.094,45 pesetas, la baja de pese
tas 9.099, A5 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta’ a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
qu rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años’; Madrid, 7 de Agosto*: de 
1928.—El Director general, Gelaberl.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del paso superior sobre el fe
rrocarril de Córdoba a Sevilla, en la 
carretera de Sevilla a Lora del ítío a 
SanUponce, .! .%•

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al úni
co postor D. Manuel- Vargas Yillar, 
que licitó en Sevilla, comprometién
dose a terminar las obras diez y ocho 
meses después de empezadas, por ia 
cantidad e 249.921 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
249.924,94 pesetas, la baja de 0,94 pe
setas eií beneficio dél Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Agosto de 
1928.—El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla. ,

En vista del resultado obtenido en 
la-subasta para la construcción de las 
obras de los (rozos 4Q y 41 tíe la ca*- 
iTetera de Fuenteovejuna al Castillo 
de las Guardas,

Está Dirección general liâ  resuelto 
se adjudique definitivamente al único ; 
postor, D. Joaquín Orliz Repiso, que 
licitó en gevilla, comprometiéndose a 
terminar las obras treinta y dos me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 860.(700 poseías, que produce 
en el presupuesto ele contraía, de pe
setas 860.28-4.27, la baja de 284,27 pe

setas en beneficio' del Estado;, previa 
hiéndoie que en el más breve plazo 
remita e f acia a. que se refiere el a?-: 
tículO' 8.° del pliego de condiciones qué 
rigen en esta contrata.

Lo\digo a V. B. para su eonocimien* 
lo y efectos. Dios guarde a Y. B. rnu^ 
oh os años., Madrid, 7 de. Agosto to  
1928,~_E1 Director general, .Gelabert,-
Señor Ingeniero Jefe de Obras púhli* 

cas de la. provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido, en 
la subasta para 1.a construcción de las 
obras del trozo segundó de la torróte-: 
ra de Fuentes de And a luda  a Oso ña, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me$6r 
postor, D. Antonio Martínez de La* 
rrad, que licitó en Granada, compro-: 
metiéndose a terminar las obras diez 
y ocho meses después de empezadas, 
por la cantidad de 210.000 pesetas, que. 
produce en el presupuesto de contra-: 
ta de 249.374,33 pesetas la baja de 
39.374,33 pesetas en beneficio del Es-» 
tado; previniéndole que en el más bre* 
ve plazo rernitá el acta a que se re-: 
fiere el artículo 8.° del pliego de con* 
diciones que* rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien* 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu* 
chos años. Madrid, 7 de Agosto de, 
1928.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* 

cas de la provincia de Sevilla.

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el expediente del segundó 
concurso celebrado por la Junta de 
Obras del puerto de la ría  del Gua
dalquivir y puerto de Sevilla, ¡para 
adquisición de una draga marina to  
succión, con destino a los servicios 
del puerto, y las proposiciones pre
sentadas, así como lo informado ¡por 
el Consejo de Obras públicas y la am 
pliación del informe del Ingeniero Di
rector, que se le pidió por orden te
legráfica de 17 do Abril último:

Resultando de este informe^que con 
la draga de motores se obtendría pro
bablemente una economía de 43.375 
pesetas anuales en" gastos de explota-: 
ción, pero como la draga de motores 
ofecida cuenta 372.150 pesetas más 
que la de vapor, esto supone un inte
rés anual de 18.607,50 pesetas, con lo 
cual resulta una economía a  favor de 
la draga de vapor de 5.232,50 pese-  ̂
tas anuales.

Unido a ésto la experiencia en 
cuanto a gastos de reparación de las 
dragas de vapor que posee la Junta 
de Sevilla, qúe adquiridas en 4901 
aún no ha sido necesario hacer uso 
de las piezas de recambio, en contra 
de lo ocurrido con algún buque de 
motores de marca acreditada cons
truidos en 4921, euyos armadores han 
tenido que efectuar en él reparacio
nes de importancia, y, finalmente, que 
el radio de acción .es sensiblemente el; 
mismo con sólo aceptar la modifica
ción propuesta por el Ingeniero Di-



Gaceta de Madrid.-Núm. 232                      19 Agosto 1928 989

recto r, de au m en ta r las' carboneras 
lia r ía  i 00 toneladas de carbón :

Considerando que*, además de las ra 
zones expuestas, las dragas de m oto
res h an  de consum ir combustible.» 
'exóticos,* m ien tras  que las de vapor 
lo lian'* de hacer con ca rb o les  nacio
nales, c ircunstancia  m uy de tener en 
cuanta por la posibilidad de d isponer 
'en iodo mo-mento* del com bustible' ne
cesario, y ¡proteger al m ism o tiem po 
a la in d u stria  nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
d isponer:

1.® Se ad jud ique el segundo con
curso a la proposición núm ero  4, p re 
sentada p o r la Sociedad “W ilton ’s 
M asehmefahrik & Sebee,pswers (Wil- 
fon’s E ngiñeering  & Slipw ay G.°), de 
Rotíerdan (Holanda), que se compro
m etió a en treg ar en u n  plazo de dos 
(2) meses, a con tar de la fecha de la 
adjudicación deñnitva, y por el p re 
cio de u n ‘m illón desójenlas diez mil 
(1.200.010) pesetas, con las módica- 
cíones" propuestas por el Consejo de 
Obras públicas, m enos la re fe ren te  a 
la  señalada con la le tra  G. en el d ic
tam en  su serio  por dicho Consejo con 
fecha 29 de F eb rero  del co rrien te  año 
y  las sigu ien tes que propone el Xnge- 
n ie ro  D irec to r: 

da) S u p rim ir la cu b ie rta  de, m ade
r a  de p roa  y  co n stru ir  la cu b ie rta  dei 
puen te  toda, de teca.

c) Se aum en ta rá  1a. capacidad de 
carboneras b as ta  cien (100 toneladas; 
y  h as ta  vein ticinco (25) la de tanques 
de agua.

f) Se m odificarán las bocas carbo
neras  rodeándolas de una pequeña r a 
zóla y tapándolas con cuarteles y en 
cerados; las bocas de escotillas que 
resu lten , deberán  ser suficientem ente 
am plias y  b ien  d is trib u id as  p a ra  el 
fácil carboneo.

i) Se m odificará el castille te  p a ra  
la  tu b e ría  de descarga a t ie r ra  de los 
productos de la cá n ta ra  de m anera 
que es ta  descarga pueda hacerse p o r  
uno y o tro  costado.

k) Be p roveerá  el tanque de proa 
con u n a  pequeña bomba, d ispuesta  
paira saca r agua desde cub ierta .

1) La d ínam o p a ra  alum brado  de
be es ta r  accionada por m o to r de ex
plosión.

n) Lá terna de agua p a ra  c ircu la
ción de condensadores debe poder h a 
cerse ind is tin tam en te  p o r  uno y otro 
costado .de la  draga, al ob je to  de que, 
cuando por un  lado e s té 'e l  agua m uy 
sucia, a  consecuencia de las. operacio
nes d# la  draga, pueda a isla rse  esa 
tom a y tom ar el agua por el otro, cos
tado

Que en caso de no acep tar la 
Casa “W ilto rfs  M osehinefabrick k  
Bcheepswers {W ilton’s E ng ineering  & 
Slrway C.*), de Rolterdnn (Holanda), 
las m odificaciones p ropuestas sin  va
riac ión  en el p rec ie  de su oferta, se 
adjudique el concurso d e  acuerdo con 
lo propuesto  p o r s i Consejo de Obras 
públicas..

L o  que de Real orden com ún i cada 
lo digo a, V. S. p a ra  su conocim ien to ,. 
'el de la  Ju n ta  de Obras del p u erto  y 
r ía  del Gua-hitauiviiu el R& n* SoM0-

dad ad ju d ica tá ria  y  dem ás efectos. 
Dios guarde a-Y. Si m uchos años. Ma
d r id , 6 de Ju lio  de i p & .^ E l  D irec to r 
general, G elahert. ^
Señor. Ingeniero  Je fe  de Obras ¡públi

cas de Sevilla.

Concesiones.

E x emú. S r . : De conform idad con lo 
precep tuado  en el apartado  C) de la 
Real orden de 21 de F eb rero  ú ltim o 
(G a c e t a  del- 1.° de Marzo), han cum 
plido los requ isitos de que adolecían 
sus respectivas-conce dones- de depósi
tos flotantes de carbón los concesio
narios sigu ien tes: v
. N avieras Sola y Aznar, de Sagunto.

Maura y Ares ti, de Bilbao.
D. Ram iro González, de Corcubión.
Suárez y Com pañía, de Marín, que 

figuran con los núm eros de orden 2, 
3, 8 y 9 en la relación núm ero 3, que 
se c ita  en la m encionada Rea,1 o rden  
de 21 de F ebrero  del corrien te año.

No han  dado cum plim iento  a los 
requ isitos de nacionalidad p recep tua
dos en la base sexta del Real decreto- 
ley núm ero  1.390 de 15 de Agosto de 
1927, en v irtu d  de la p rórroga que 
has ta  el 31 de D iciem bre de 1929 les 
concedió la Real orden de 51 de Mayo 
últim o, los siguientes concesionarios:

Com pañía C arbonera de Vigo.
Depósito Español de Carbones y 

Com pañía G eneral de Carbones, que 
figuran con los. núm eros 4, 5, 6, 7, 
10, 11 y 12 de la citada relación n ú 
m ero 3 de la  citada Real orden.

L a Com pañía G eneral de Carbones, 
S, A.r en instanc ia  de fecha 19 de 
Mayo últim o, renunc ia  a los dos pon
tones en que fue am pliada Ja conce
sión de u n  depósito- Rotante en Cor
cubión, señalada con el núm ero  10 en 
la citada relación núm ero 3; quedan
do subsistente, por tanto , el pontón 
“E r r is ” solam ente; uor las m ism as 
razones sólo queda subsistente el 
“B lu s”, que figura con el núm ero 11 
en la m ism a relación.

L a S. A. M aura y  Ares ti, en ins
tancia  de 16 de Ju n io  del co rrien te  
año, debidam ente inform ada, so licita 
au torización p a ra  su s titu ir  la  g ab a rra  
“Los L ea les”, que figura en la re la 
ción núm ero  3 de. la Real o rden  de 
21 de F ebrero , por ol pontón “B a l”, 
de 1.800 toneladas.

L a Sociedad Aldamiz, Corte y  Zal- 
vide, de Huelva, en instancia üd fe
cha 26 de Mayo últim o, so licita  que 
las concesiones que a su nom bre figu
ra n  con los núm eros 2 y 5 e a  las re 
laciones núm eros 1 y 2 de la Real 
orden tan tas  veces c itada  de 21 do 
F ebrero  en H uelva e isla  C ristina, 
respectivam ente, deben, po r v ía  de 
aclaración, figu ra r a nom bre de Al
damiz, Corte y  Zalvide H erm anos,
S. L., po r ser la  verdadera razón so
cial de la  Sociedad, según consta en 
las esc ritu ra s  que acompaña.

No ha dado cum plim iento a los re 
qu isitos precep tuados en el citad© 
apartado  O) D. F rancisco  Vera Aeosta, 
de C artagena. '.

Y p o r todo lo expuesto,
a  M. el Rev (q.: f e , propn«$La

de esta  D irección general, h a  tenida 
a bien disponer fo sigu ien te :

L? Que conform e a. lo dispuesta 
en la segunda de las bas.es7 tran s ito 
ria s  del -Real' d_ecreio-íey núm ero L  390 
de 15 de Agosto de 1927. y en re la 
ción con i o d ispuesto  en el lleglá- 
m entó p a ra  la  aplicación de la vi-: 
genio ley de Puertos, se ratifiquen  y 
eleven a definitivas las concesione.á 
re la tivas a ‘los señores sigu ien tes:

N avieras Sota y  Aznar, de .Sagunto; 
Maura y Ares ti, de Bilbao; D. Ramiro 
González, de. Corcubión; Suárez y 
Com pañía, de M arín, que figuran con 
los núm eros de orden 2, 3, 8 y 9 en 
la relación núm ero  3, ane ja a la Real 
orden de 21 de F ebrero  u b i ni o (Ga
c e t a  del 1.° de Marzo); erbendiéndó-. 
se ratificados con sujeción a Fas.« con-:' 
diciones precep tuadas en el a p a r ta 
do* A) de la m encionada Real orden 
de 21 de Febrero .

2.° Que las concesiones re la tivas a 
la Com pañía C arbonera de Migo. De-, 
pósito Español de Carbones y Compa
ñ ía General de Carbones, que figuran 
con los núm eros 4, 5, 6, 7, 10, í i  y 12 
de la c itada relación  núm ero 3, ane
ja  a la Real orden de 21 de Febrero, 
queden en la situación  legal que ac
tua lm ente  se encuen tran  has ta  el 31 
de D iciem bre de 1929, según lo d is
puesto  en la  Real orden 31 de 
Mayo últim o, núm ero  148.

3.° Que los tre s  pontones flotan
tes que abarcaba la  concesión o torga
da en Corcubión a la Com pañía Ge
nera l de Carbones, y que figura con 
el núm ero  10 en la relación núm e
ro  3 de la  Resal orden de 2:1 de F e 
b re ro  del co rrien te  año, se considera 
reducida solam ente al pontón “E r r i s ”, 
y que en la  que figura con el n ú 
m ero  11 de-la  m ism a relación se .com  
sidere reducida al pontón “B lu s”.

4.° Que se au to riza  a la  Sociedad 
.anónima M aura y A resti p a ra  su s ti
tu ir  Ja g ab a rra  “Los L ea les”," que 
figura en la  relación  núm ero  3 de la  
tan tas  veces m encionada Real orden 
de 21 de F ebrero , po r el pontón “B a l”, 
de 1.800 toneladas.

5.° Q u e .la s  concesiones elevadas á  
defin itivas a  nom bre de la Sociedad 
Aldamiz, Corte y Zalvid.e, de. Huelva* 
que figuran con los núm eros 2 y  5 
en las relaciones núm eros 1 y 2 de 
la citada Real orden de 21 de F e
b rero  en H uelva e Isla  C ristina, re s 
pectivam ente, se consideren ratifican 
das, po r v ía  de aclaración, a nom bre 
de la  Sociedad Aldamiz, Corte, ZaL 
vide Herm anos, S. L.,

6.* Que po r el G obernador civil 
de la  provincia de M urcia se instru* 
ya expediente de caducidad a la com 
cesión ocorgada a D. F rancisco  V era 
Acosta por Real orden de 20 de Mayq 
de 1926, a fin de reso lver o p o rtuna
m ente sobre, la m ism a lo que en ju s 
tic ia  proceda, ya que no ha  dads* cnmr  
plím íento  a los requ isito s a que se 
refiere el apartado  C) de la Reai or-, 
den de 21 de F eb re ro  últim o, oyén
dose precisam ente al in teresado  so 
bre las causas sobre las cuales no ha  
dado cum plim ien to  a  lo precep tuado  
en  aquella S oberana disposición.

Ló que de Real orden com ún i:* acia 
digo a V. E. p a ra  su eonocim íenio y 
dem ás efectos. D ios guarde a V. E,
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muchos años. Madrid, 2 de Agosto 
de 4928—El Director general, Ge-la- 
bert.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias de Valencia, Vizcaya, 
.Coruña, Pontevedra, Huelva y Mur
cia.

A G U A S
Excmo. S r .: Examinado el expe

ndiente incoado y proyecto presentado 
licita autorización para aprovechar 
por D. Cándido García Dorta , que so- 
hasta 194 litros d:e agua por segundo 
Me las discontinuas que discurren por 
los -cauces públicos de los barrancos 
de San Jerónimo y San Juan, en el 
término municipal de Tacoroníe'(San
ta Cruz de Tenerife)-, con destino a 
rieg-;s de ter: enos de su propiedad:

Fu- ;uliando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo a la Instrucción 
vigente, aprobada por Real orden de 
14 de Junio de 1883, y al Real, decre
to de 5 de Septiembre de 1918: 

Resultando que sometido el ex p e-. 
diente a información pública, se han 
presentado dos reclamaciones en con
tra  del mismo, suscrita una por don 
Antonio Naranjo Blanco, en represen
tación de su esposa; D. Domingo Díaz 
Barrios, en la de la suya; doña M a r-  - 
celína "López, D. Pablo Alvarez Rodrí
guez y D. Manuel y D. Esteban Oli
vera Natera; y la. otra, suscrita por 
D. Manuel Fernández Boberes, en 
nombre de su esposa, que temen que 
al otorgar la autorización que se so
licita se íes cause perjuicio dejando | 
sin poder regar terrenos que boy son 
de regadío, debido a que casi In To
talidad de dichas aguas son utilizadas ’ 
por 1 os reel am ani es •:

Resultando que el peticionario con
testa a las reclamaciones presentadas 
én el sentido de respetar lodos los 
aprovechamientos existentes:

Resultando que el peticionario ha 
constituido como depósito provisional 
en la. Baja de la 'Tesorería de Santa • 
Cruz de Tenerife, a di spos i c i ón de i 
Gobernador civil, la cantidad de 78 
pesetas .con 69 céntimos, según res
guardo número 20 de entrada y 5.722 
de registro :

Resultando que el peticionario pre
senta una escritura de compra, * con 
la que . acredita ser-dueño Je los té - 
iTenos que piensa regar:

Resultando que la Jeta tura dé Obras 
públicas de Santa Cruz de Tenerife, 
después dé realizar la oontronlación 
(Jeí provecto, informa favorablemente, 
de aouqrdo con el Ingeniero encarga
do, .proponiendo las condicione* con 
(fue, a su juicio, procede otorgar la 
concesión solicitada, habiendo levan
tado «1 acta correspondiente: 

Resultando que el Servicio Agronó
mico informa favo rabí f mente* 

Resultando que el Éonsejo provine 
(Slal de Fomento, la Abogacía ck! Es
tado y el Go-b'-inador civil informan 
en uii todo con forme con ío pr oou es
to por kt Jefpdura do- Obras publicas:,, 

Considerando que el expedienté' se 
ha tram itado regí amen (n ri n men te, que 
las reclamaciones prehejdadas h a n 's i- , 
do eoiñ ornadas por el peticionaría y 
que, según unaniFiesta el Inven?ero 
encargado de la confrontación, no

existen los perjuicios que manifiestan 
los opositores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se autorice a D: Cán
dido García Doria para aprovechar 
hasta 194 litros de agua por segundo 
de las discontinuas que discurren por 
ios cauces públicos de los barrancos 
San Jerónim o y San Juan, en el tér
mino- municipal de Tacoronte, con 
destino a riegos de terrenos de su 
propiedad mediante la construcción 
de dos tom as: una en el primero de 
los citados barrancos y en el punto 
correspondí ente a la co ta de 485 me
tros sobre el nivel del ^iar, y otra en 
el segundo y en la cota de 450 me
tros, a fin de derivar hasta 97 litros 
por segundo en cada uno de los refe
ridos cauces, en cuanto no se modifi
que por las condiciones que siguen: 

41.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a la petición, y se establecerán en 
ambas tomas compuertas adecuadas 
que no impidan el libre paso de las 
aguas, y que al cerrarse, una vez ser
vidos ios aprovechamientos inferio
res preexistentes, permitan ai peí i clo
narlo derivar las aguas sobrantes que 
se propone utilizar, para 10 cual cons
tru irá  el módulo correspondiente, cu
yo proyecto deberá ser previamente 
aprobado por ia Jefatura de Gbras 
públicas.

2.a Las aguas derivadas sólo po
drán ser empleadas por el peticiona
rio en el riego de sus fincas, sin que 
pueda en ningún caso venderlas a un 
tercero.

3.a Las obras empezarán en el pla
zo de tres mes.es, a partir de la fecha ¡ 
de publicación en la G aceta  de Ma- ' 
DRiD de esta concesión, y deberán 
quedar term inadas en el dé dos años,
a p a rtir de la misma fecha.

4.a Se ejecutarán las obras bajo ; 
ia inspección y vigilancia de la Jefa
tura  de Obras públicas de Santa Cruz 
de Tenerife, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por aquélla 
se originen.

5.a Una vez terminadas, y previo 
aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento, levantando acta , 
en la  que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pineda co
menzar la explotación antes de apro
bar está acta la Dirección general de 
Obras públicas*

6.a El depósito provisional ya ’ 
constituido subsistirá como fianza 
definitiva -a disposición de ia  Direo-» 
ción general de Obras públicas, y le 
será devuelta una vez aprobada el 

•acta de reconocimiento ilnai de las 
obras y previos los trám ites co
rriente^.

7 a E sta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo el dé-* 
racha de propiedad y sin perjuicio do 
tercero.

8.a El concesionario queda obliga
do a dar - cum.pl i m i én k>, durante la 
ejecución de las obras, a cuanto pre
vienen las leyes de Accidentes y de 
Contratación del trabajo y Protección 
a la industria  nacional.

9.* La Administración ce reserva 
el derecho de tom ar de esta conce
sión los volúmenes de agua que con
sidere necesarios para ia conservación

de carreteras por los medios y en los 
puntos más convenientes, sin perjudi
car las obras de la concesión.

40. El incumplirrriento de cualquie
ra de estas cláusulas será causa de la 
caducidad de la concesión, la cual se 
decretará según la ley y Reglamento 
de Obras públicas.

 ̂Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 péselas, según 
dispone la vigente ley dei Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, 
de Real orden comunicada i o participo 
a V. E. para su conocimiento, el del 
interesado, el de la Jefatura de'Obras 
públicas y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1928.—El Di
rector general, Geiabert.
Señor Gobernador civil de Sania (buz 

de Tenerife*

Lxcmo. S r.: Examinado el expe
diente instruido a instancia de don 
Jacinto Fernández Quir os, que solici
tó l a 'concesión de un aprovechamien
to de. .75 litros de agua pur segundo, 
derivados del arroyo Guanga, en el 
término de San Andrés de Trubia, con 
destino a la obtención de eneigía:

Resultando que ei expediente se ha 
tram itado con arreglo a las disposi
ciones vigentes, que no se han pre
sentado reclamaciones y que todos los 
informes emitidos son favorables a la 
concesión:

Considerando que procede, por lo 
tanto, otorgar Ja concesión sclicilada,

S. M. el Rey (q. D. g.}, ha tenido a 
bien, coníoiruándose con 16 propues
to por esta Dirección general, auto
rizar a D. Jacinto Fernández Quiros 
para derivar del arroyo Guanga, en 
el térm ino de San Andrés de Trubia,, 
un caudal de 75 lilros de agua por 
segundo, con destino a la obtención 
de energía, con las condiciones si
guientes:

•1.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto s.uscritp en Ovie
do el día 25 de Julio  de 4924 por el 

Ingeniero D. José María Sánchez del 
Vallado, en cuanto no s*<? oponga a las 
cláusulas de osla concesión, y esta-- 
rán  bajo la inspección y vigiiáucFa 
do la División HidráuJica del Miño, 
a la que deberá el concesionario co
m unicar el cpmienzo y el térm ino de 
los trabajos, y siendo de c íen la  de 
éste todos lm  gastos que por aquella 
inspección se origina

2.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de seis meses y term inarán 
en el de tres ailos, contados ambos a 
p a rtir  dé la fecha de la G aceta 
Ma d rid , en que se publique esta can- 
cesión.

3.a Antes de.comenzar las obras,-sn , 
re fe rirá  por la División Hidráulica 
dei Miño, la coronación de la presa a 
un pur.tq invariable y accesible del 
terreno, y una vez term inadas aqué
llas, se levantará-un ocla, ^or la mis
ma División H idráulica, en la que 
com íe el cinuplirnicnio do las comll- 
cLones de esta concesión, consL*uán-
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düCse también las ear&eierísiíc&s del 
módulo que debe insí alarse ¡para li
m i ta r  el caudal derivado al concedi
do, la referencia de la coronación de 

' la  presa y los nombres de los produc
tores españoles que hoyan sum inis
trado los m ateria les y la. m aquinaria  
empleados, no pudleudo comenzar la 
explotación del apmvecliamienlo has
ta  que dicha acta sea aprobada por la 
Dirección general dee Obras públicas.

4.a La Administración no seré res
ponsable de la falta o disminución 
que pueda r e su d a r  en el c a rufa! con
cedido, cualquiera que fuese la cau
sa, y se reserva el derecho de tom ar 
de la concesión los volúmenes de agua 
necesarios p ara  la conservación de Las 
carreteras, en la fo rm a que estime 
conveniente, pero sin pe r jud icar  las 
oh ras de 1 a pro v ecb a m  ion 1 o.

5.a Deberá darse a las aguas del 
aprovecham iento entrada por salida 
y qu ed a • p roh i bi d o a M e rn r  1 a com po
sición y pureza de las murnas.

6.a Se otorga e s ta  concesión p o r  el 
plazo de se ten ta  y cinco años, co n ta 
dos a p a r t i r  de la fecha en que se 
au to r ice  la explo tac ión  tola 1 o p a rc ia l  
del a p ro veeh am  len t o.

Pasado es i r plazo, por Iré p ro rrogar
se la concesión ,por periodos de vein
te  afros mediante el pego de canon o 
arriendo anual, en la forma y cuantía 
pue se fijen al exp irar  el pDzo de la 
Concesión; en caso contrario, rever
t i rá  el Estado, libre de cargas, lodo 
ello como preceptúan el TI cal decreto 
de 10 de Noviembre de 192? y el Real 
decreto  de 14 de Jun io  de 1921, a cu
yos artículos 2.a, 4.° y 6.° queda su
je ta  esta concesión, así com o a la Real 
o rden de 7 de Jun io  de 1921.

7.a Ei depósito del 1 por 100 de i 
Importe de las obras que afectan a 
te rrenos de dominio público, consti
tuido como fianza provisional, queda
rá como fianza definitiva para respon
der del cum plim iento de las condi
ciones de esta concesión, y será de
vuelto al concesionario una vez apro
bada por la Dirección general «le 
Obras públicas el acta dé reconoci
miento final de las obras.

8 .a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes *obre pro
tección a la industria nacional, con" 
tratos y accidentes del trabajt> y de
más de carácter social.

9.* El concesionario queda obliga
ré, con arreglo a los artículos 1 1  y  
'tó de la ley de Pesca fluvial y artícu
los 68 y  72 del Reglamento para su 
aplicación, a construir en I-a presa la  
correspondiente escala salmonera v a 
poner re jilla 'en  el canal de deriva
ción, con arreglo a las eondr»'-mes que 
se señalan por el ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de Oviedo, s í que se 
feomimica¡rá por ese Gobierno civil la 
Concesión, según dispone éL artículo 
69 dei citado Reglamento,

1 0 . Se otorga esta concesión salyo 
M derecho de propiedad, sin perju i
cio de tercero y cón obligac-iói de eje* 
curar las obras necesarias pora con
servar ó sustitu ir las servidumbres 
existentes.

11. Se concede la ocupación de los

te rrenos de dom inio púbiioj- necesa
rios ip;ira las obras; las servídum bi ,;s 
legales podrán ser decretadas por la 
A utoridad com petente, una vez p ap li
cada esta  concesión,

12. C aducará esta  concesión por 
incum plim iento  de cua lqu iera  de es
tas condiciones, y en ios casos p re 
v istos en las d isposiciones vigentes, 
declarándose la  caducidad según los 
trám ites  señalados en la Ley y Regla
m ento de O bras públicas, con pérdida, 
de le Lm m a 

Y habiendo acep tado  el concesiona
rio las p re in se rtas  eondi. iones y re
m itido póliza d-e 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del T im bre, que 
queda ibui i*izaba en su expediente, de 
de Real orden com unicada lo paita ci
po a V. E. para  su conocí mi en*o, 
de los interesados, el de la División 
H idráulica y dem ás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial rte esa 
provincia. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 9 de Agosto de 
1928.—El Di r e d o r  genera t, GehiberL 
Señor G obernador civil de Oviedo^

Excmo. S r.: E xam inado el expe
diente instruido:, en v irtud  de in stan 
cia su sc rita  por D. Ju an  Benito Mar
tín  en nom bre del A yuntam iento de 
Nava'í m oral dé la S ierra, sobredando 
autorización para  ap rovechar agua de 
los arroyos La Cueva, El T ram pal y 
Los M anaderos, en térra Uto de Naval- 
moral de la S ierra, con destino, a usos 
industria les :

R esudando que el peticionario  p re
sentó la instancia solicitando la pu 
blicación dé la petición con arreglo a 
lo prevenido en el Real decreto de 5 
de Septiem bre de 1 9 i 8, jun tam ente  
con el proyecto' y resguardo del depó
sito del 1 po r 100 del presupuesto , 
acom pañados de la instancia para  ob
tener la concMS-ióno:

Resultando que en el plazo fijado en 
el anuncio p a r a  h\ presentación ae 
proyectos que tuviesen el misma ob
jeto o que fuesen incompatibles con 
la petición formulada no se presentó 
ningún nuevr> proyecto:

Resultando que abierta la informa
ción pública reglamentaria no se ha 

■presentado ninguna reclamación en 
contra de la petición referida:

 ̂ Resultando que la D ivisión Midráu- 
iica del Tajo manifiesta que las obras 
proyectadas no afectan al pian de las 
del Estado:

Resultando q u e  verificada la con
frontación del proyecto, el Ingeniero 
encargado informa favorablemente la 
c o n c e s ió n ,  proponiendo condiciones, 
con lo que se muestra confórme ei 
Ingeniero Jefe de Obras'públicas-: 

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento, la Cormsión provim  
ciál y  él Gobernador civil informan  
en ei mismo sentido que el Ingeniero 
Jefe de Obras pública^:

Considerando qué .en la 'tramitación 
dei expediente se han cumplido todós 
los requisitos prevé nidos por las dis
posiciones vigent cs y son favorables 
a ía Concesión 'todos "tos inform es em i
tidos,

5. .M, el Rey (q, D, g.) ha teñirlo ¿ 
bien dispbnev que se otorgue la  con
cesión solicitada, .iniiipou-ieado. las s¡- 
gu ie nle  s c ond i c i ona-s

1.a Se au to riza  a D. Ju a n  Benitc 
M artin, en represen tación  dM A yus* 
tam ienío d-e Naval m oral ée la S ierra  
p a ra  derivar .aguas de ios. arroyes Lr 
Cueva, El T ram pal y Los Manade
ros, en térm ino de NavaRvienal de Ir 
S ierra , con destino a uves nido si r ía 
les, con sujeción ai proyecto inscri-tc 
en Avila ei 8 de Marzo de 19-24 pra 
el Ingeniero  In d u stria l D. Femando 
A.veriy, en cuanto  no se mirad* fique por 
las condiciones q m  si>(

2.a Los voló ice no- m á \i o m q tu 
podrán derivarse ‘•cuan 32 ifim s poi 
segundo del conjunlo  de ros- nrroyoí 
La Cueva y El T ram pal, y 20 i i-i roa 
del arroyo Los Manaderos. Deberá 
darse a las aguas entrada, por salida, 
y queda pirra-mido a d e ra r  su- -v-mpo
sición y pureza. La Adrarais! ración 
sé reserva el- dereclm  de- ob lig a r’-.ér.. 
cua lqu ier mom ento al Gcnuai sm naru  
a -la eonstruonión de I '->3 m úduW  qut 
lim iten ios caudales deD vados a  loe 
concedidas, ~

3.a El desnivel que se conceda ..de* 
recho a u(ll‘i-zar. es ele 29,75 metros, 
contados desdé ei um bral dei alivéa;- 
de*ro de superficie, que deberá cons
tru irse  en el depúevo de carga, que 
quedará 4,55 m etros por debajo dé la 
coronación cíe la p resa proyectada ea 
la con fluencia, de los arroyos de Lh 
Cueva y ET T ram pal. El um bral del 
aliv iadero  y la coronación de la Tere
sa se re fe rirán  a un punió fijo en el 
acd o del reconm nm iento .fraa!

4.a Se otorga .esta concesión por el 
plazo de se ten ta  y cinco años, con
tados a p a r ti r  de la fecha en que so 
au to rice su explotación total o p a r 
c ia l  Pasado este plazo re v e rtirá  ai 
Estado libre de cargas, como precep
tú a  el Real decreto dé 10 de Novienn 
bre de 1922; quedando adem ás su je ta  
a lo prevenido en los artícu lo s 2.A 
4.° y  6.° del Real decreto de 14 de 
Jun io  de 1921 y  én la Real orden de 
7 de Ju lio  del mismo año.

5A Las obras se empezarán en el 
plazo de seis meses, a par.! ir de la 
fecha de publicación en la  G a ce ta  d i  
Ma d r i d  de ésta conoesjórt, y  deberán 
quedar terminadas én el de un año, 
a partir d‘e la misma fecha.

6 .a Qued.a su jeta  psta 3.0 o.cesión 
a la-s d isp osic ion es v igen tes sobre 
p rotección  a la industria n a 31 ornalf 
contrato  y  accidentes del trabajó y 
dem ás de carácter social*

7 :a Se ejecutarán  la s  obras ba
jó la in spección  y  vig ilancia  de la 
D ivisión Hildráulitm del Tajo, que 
podrá autorizar m odificacion es de 
detalle en las obras preyeefadas, 
si en do de cuenta del con ces tón a río 
los g a sto s q.ue ésta 'iosp eiosión  orL  
gine.

■Una vez term inada^ y previo a v i
so del concesion ario , se  procederá  
a su recanocimie-nl. 3, tevantande  
aofa én la .que con ste el 3um pli- 
m iénto de esta s .condiciones y ex- 
présam trníe se consignen  en ella 
los nom bre s de lo s  .productores e s 
p añ o le s  que hayan  •sum’h rV * ^ d o  las 
m áqu inas y metert&ies rmp'lea.úos 
sin que pueda e.í>mvnrvr,r D •
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i ion antes dé aprobar el acta la D i
rección . general.

8.a La  Adm in istración  se res^er* 
va el derecho de tom ar dé la  non- 
cesión los volúmenes que. sean n e
cesarios para la conservación de 
carreteras, en la forma,* que entúne 
Conveniente, pe.ro sín perjud icar Jas 
'Obras de la m isma.

,9.a El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cum plim iento de estas4- conTeiones 
y será devuelto después de apresar 
el acta de reconocim iento final.

10. So o torga  esfa concesión  
salvo el derecho’ de propiedad, sin 
perju icio  cíe tercero y con ob liga 
ción de ejecutar las4 obras nece
sarias para conservar o institu ir 
las servidum bres existentes.

l ! .  Caducará esta concesión por 
incumplim iento de 'sl-is coníRem*- 
ííes y en los casos p revistos en las 
disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según lo ’s trám ites seña
lados en la L ey  y  Reglam ento de 
Obras públicas.

12. Be concede la ocupación de 
. los terrenos de dominio público ne

cesarios para ¡as obras. En cuanto 
a las servidum bres Irgales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad c o 
rrespondiente una vez publicada es- 

^ ta concesión.
Y  habiendo abeptado el concesio

nario las"-'preinsertas condiciones y  
rem itido póliza  de 120 pesetas, se
gún dispone la ley del Timbre, qué 

ueda inutilizada en su expediente, 
e Real orden comunicada io parti

cipo. a V. E. para su cono cim iento 
el de los interesados, o! de la D i
v is ión  H idráulica y  demás4 efectos, 
con publicación en el Boletín  O ficia l 

esa provincia . - D ios guardé a 
E. muchos años. Madrid, i 0 de

A gosto  de 1928.—-El D irector gene
ral, Gelábert.
Señor Gobernador c iv il de; Avila ,

DEPÓSITO DE PLANOS

Por Real orden dé 1.7 de Julio de 
1928 de este Ministerio., que dispone* 
que en lo sucesivo deje de ser gratu i
ta la adquisición por particulares, 
tanto- la Colección. Legislativa de, Obras 
públicas, de que son autores los seño-, 
res Justo y  Bareala,*como los modelos 
de tramos rectos y en-arco de hormi-* 
gón armado para puentes de carrete
ras, formulados por los Bies, iím era 
y Zafra, así como también los ejem 
plares de mapas generales de España 
y de las provincias, fijando para Ta 
adquisición por los particulares los 
siguientes precios:

Colección Legislativa de 0°ra$ pú 
blicas, un tomo, 6,25 pesetas.

Modelos de tramos rectos de hormi-: 
gón armado para puentes de carrea 
teras, Memoria y figuras, 12,50 pe-i 
setas.

Idem id. en arco para ídem, 12,50 
pesetas.

Mapas generales de España, 6,60 pe-: 
setas.

Idem de cada provincia de ídem, 
1,60 pesetas.

La entrega de los ejemplares gra-? 
tuilos para las entidades oficiales se 
hará por el Negociado de Estadística 
y  Planos mediante orden de la D b  
rección general de Obras públicas, y 
a los particulares, previa la presen
tación en dicha dependencia del recl-: 
bo de haber ingresado en la Habilita-» 
ción el importe del pedido.

L o  que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

'D io s  guarde» a’ Y. S. muchos años. Má-s 
‘ drid, 17 de Julio de 1928.— El Directo^ 
general, Gelábert.
Señor Ingeniero Jefe del Depósito fiel 

p lanos'y Estadística.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  F E R R O
C A R R IL E S  Y  T R A N V IA S

P'EPtSONAL y  ASUNTOS GENERALES

Yista la instancia ¡promovida po-í 
D. Diego Lanzas Gámez, Ingeniero dq 
Caminos, afecto al servicio de la cuar* 
Ta D ivisión de Ferrocarriles, en solin 
citud de que se le conceda un mes dé 
licencia por enferm o:

Yisto-s el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Médico Inspector ¡provincial de Sani-t 
dad de -Málaga,.con ejercicio legal en 
la misma, D. Luis Encina Candebat.; 
el informe favorable del Ingeniero 
Jefe, a cuyas órdenes presta sus ser
vicios el interesado y  la Real orden 
ae iz  ae u iciemnre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
adceder a lo solicitado por el mencio
nado Ingeniero D. D iego Lanzas Gá
mez, y, en su consecuencia, conceder
le un mes de licencia por enfermo y, 
por consiguiente, con derecho a per
cibo de sueldo entero, con arreglo a 
lo prevenido en las disposiciones v i-  
.gentes y  con residencia én La Toja 
(Pontevedra).

Lo  ‘que comunico a Y. S. para su 
conocimiento. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 46 de Agosto 
de 1928.— El D irector general, P. A., 
A. Núñez Arenas.
Señor Ordenador d.e pagos por ObljUs 

iones de este M inisterio. j


